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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.M M . y Augusta Real Familia continúan én esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan 

cia elevada por Antonia-Cid y Perea pidiendo que se in 
dulte á su hijo Miguel Rojo y Cid de la pena de dos años, 
11 meses y 15 días de.prisión correccional que la Audien
cia de Toledo le impuso en causa por el delito de atentado 
contra  los agentes de la Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su arre
pentim iento, y que lleva cumplida más de la m itad de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la  gracia d© indulto;

Do acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Rojo y Cid del resto de la 
pena de dos años, l i  meses y 15 días de prisión correc
cional que le fué im puesta en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Graeia y Justicia,

Steaiaeisco Olívela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por M aría' V il l r r o y a  y Maicas pidiendo in
dulto de la pena de dos años y seis meses de prisión co
rreccional que la Audiencia ds Teruel le impuso en cau 
sa por el delito de lesiones:

Considerando que la reo observa buena conducía, da 
pruebas de arrepentim iento, provee á las necesidades de 
la familia con el producto de su trabajo, y lleva cum plida 
casi la mitad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio dé la  gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por el 
Consejo de Estado y con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en indultar á María Y illarroya y Maleas del 
resto de la pena de dos años y seis meses de prisión co
rreccional que le fué im puesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de^m il ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO'
El Ministro da Gracia y Justicia, 

g lib e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Juan Llanos Rodríguez pidiendo indulto 
de la pena de tres meses y once días de arresto mayor, 
m ulta de 250 pesetas ó inhabilitación para derechos polí
ticos durante ocho años que la Audiencia de Plasencía le 
impuso en causa por omisión de las proscripciones de la 
ley Electoral:

Considerando que el reo delinquió más bien que con 
m alicia por ignorancia* y ha extinguido la pena personal 
de arresto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando-en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone la remisión de todas las pe
nas, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Es
tado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar a Juan Llanos Rodríguez de la mul
ta  de 850 pesetas, dejando subsistente la inhabilitación.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FrgmcfigMB© i l l w l a , .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN' 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general por consecuencia de una comunicación del 
A dm inistrador de la Aduana de Cádiz consultando si de
bían ó no m archam arse unos entredoses ó tiras bordadas 
presentadas al despacho con declaración 4.81 Í/8B:

Considerando que las cintas, entredoses ó tiras borda
das, puntillas lisas, bordadas ó labradas de cualquier cla
se, siempre que su ancho exceda de cinco centímetros, 
deben m archam arse como se han m archam ado desde que 
se expidió la Real urden de 10 de Diciembre de 1877, base 
y norm a do la regla 4.a del a rt. 807 de las Ordenanzas 
vigentes;

Y considerando que la puntuación de dicho precepto 
es la que da lugar á dudas y deben variarse, conforme á 
la circular de 30 de Octubre de 1878, que se dictó para 
aclarar el art. 178 de las Ordenanzas de 1878, cuya redac
ción es igual á la del £07 de las Ordenanzas vigentes;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto que la re
gla 4.a del referido art. £07 de las Ordenanzas quede re
dactada en la forma siguiente: «Las cortas cantidades de 
tejidos, las piezas da ropa que prudencialm ente puedan 
graduarse para el uso de una familia, las pieles curtidas 
y charoladas en menor cantidad de una docena, las pie
zas pequeñas de tejidos de punto, tales como guantes, m i
tones, corbatas, medias, calcetines y otras análogas, y las 
cintas, entredoses ó tiras bordadas, las puntillas lisas, bor
dadas ó labradas de cualquier clase, siempre que su ancho 
no exceda de cinco centímetros, y los pañuelos de espu
milla de seda llamados de Manila, pueden circular sin 
sello de marcham o y sin m arca de fábrica.»

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
afectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 ds Octubre do 1885.

CGS-GAYÓN
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
I l mo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 

la Real Academia de Medicina acerca de la obra Tratado  

de las enfermedades agudas, por Sydenham, traducida por 
D. Joaquín Rabanaqne, y cumpliendo además con las 
prescripciones del Real decreto de de Marzo de 1881 y 
Real orden de £§ de Junio de 1876, S. M. el.R ey  (Q. D. G.)

ha dispuesto so adquieran 100 ejem plares de dicha obra 
con destino á las Bibliotecas públicas, al precio de 10 pe
setas ejemplar.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 
14 de Octubre de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a .—Exorno. Sr.: Esta Real Aca
demia, en sesión de 16. del actual, ha aprobado el siguiente 
dictamen de su Sección de Medicina reclamado por ese Centro 
directivo en 9 de Abril último:

«Por disposición del Sr. Director general de Instrucción p ú 
blica y por acuerdo de la Academia, evacúa esta Sección d ic
tamen sobre una instancia del Doctor D. Joaquín Rabanaqne 
'García, en que manifiesta su propósito de emprender la t r a 
ducción .de los clásicos Módicos más notables, habiendo ya p u 
blicado el Tratado de enfermedades agudas por Sydettham, á 
dos columnas, una con el texto latino y otra buena versión el 
castellano, solicitando auxilio del Gobierno con la adquisición 
del número de ejemplares que juzgue oportuno.

En el prólogo de la obra funda el exponento su laudable 
propósito en la necesidad que se advierto en la época actual 
de enlazar los adelantamientos modernos, producida por la 
gran actividad empleada en trabajos analíticos, con las verda
des alcanzadas por nuestros mayores en el orden sintético,, 
á beneficio del cual se harán aquéllos mejor aplicables á la 
práctica.

La Sección opina que el pensanvenfco del Doctor Roba na
que no puede menos de ser bien recibido. Pues, con efecto, la 
ciencia de nuestros días, preocupada con los .descubrimientos 
histológicos y con el auxilio de la quñn'ca, ha roto inconside
radamente sus vínculos con la historie, acomodando la fisio
logía normal y patológica, así como la terapéutica, á nociones 
exclusivistas y r.o muy acor les entre sí, relegando al olvido 
los principios asentados por la escuela hipocrátiea tradicional 
sobre las propiedades vitales y las leyes á que éstas obede
cen en su ejercicio, y sobre la unidad, espontaneidad y fina
lidad do la natura!r-zii del ham bre, considerado como ser 
vivo. A izar en frente do i moderno alcázar organicisía, formi
dable per sus repetidos experimentos y por la extensión que ha 
tomado en la gen melón médica actud, la vetusta enseña m ó
dico filosófica del naturismo, formulada en la antigua Grecia 
por el fundador de la Medicina, como ciencia sostenida con 
gloria á través de todos los siglos hasta el presente por los 
genios más esplendentes, así extraños como compatricios, que 
nuestra historia nos ofrece laureados de inmarcesible gloria, 
es un intento animoso y digno por cierto de todo estímulo y 
encomio.

Las obras que el exponento se propone publicar, habiendo 
dado ya comienzo por una de las más interesantes, liarán co
nocer á los prácticos el sazonado fruto de una experiencia Ol
vidada, pero legítima, desligada de toda prevención teórica ó 
informada por un espíritu gensralizador; haciéndoles compren
der la necesidad de ensanchar los horizontes de la síntesis bien 
adquirida con las preñadas conquistas de los trabajos analít i
cos, y do no dejarle fascinar por el absolutismo de nuevas doc
trinas, sino procurando al contrario sostener los principios fun
damentales que la antigüedad ha encontrado á fuerza de una 
observación constante y pura, fielmente interpretada por la r a 
zón filosófica, y enriquecer el inapreciable tesoro de los conoci
mientos que aquella nos ha trasmitido con todos los descubri
mientos positivos que el análisis nos proporciona.

La Comisión, inspirada en este deseo, cuya realización con
duce al verdadero progreso de la ciencia y ai mejor acierto en 
el ejercicio del arte, lia acordado proponer á la Academia que 
se consulte al Gobierno la conveniencia de acceder á lo que el 
interesado solicita; con tanta más razón, cuanto que, sin su 
eficaz auxilio, es muy probable que los sacrificios del exponen
te fueran estériles, por haber hecho decaer el gusto á la im
portante lectura de los clásicos la multitud de obras y tra 
ducciones modernas que siguen un rumbo contrario.

V. E., en vista de todo, se servirá acordar 1® que croa más 
c o n ve mienta. «=> Dios guarde á V. E. muchos años .^Kadrid  49 
de Diciembre de í884.^=Exemo. S r .^ E l  Vicepresidente, Tomás 
Sanlero.^Excxno. Sr. Director general ds Instrucción pública.»



3 06 27 Octubre 1885 Gacela de Madrid.=Núm. 300
MININSTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G EN ER A L DE B EN EF IC EN C IA  Y SANIDAD 

Circular.
De c o n fo rm id a d  con  lo  p rev en id o  en  c i r c u l a r  de 9 de S e 

t ie m b re  ú l t im o  ( G a c e t a  de l  12), los p u e r to s  sospechosos,  por 
e x i s t i r  el c ó le ra  en  o t r a s  pob lac iones  de la  p ro v in c ia ,  se c o n s i 
d e r a r á n  l im p io s  y s u s  p rocedenc ias  s e r á n  a d m i t id a s  á  l ib re  
p lá t ic a ,  desde el d ía  in m e d ia to  al en que h a y a  o c u r r id o  ú  o c u 
r r a  el últ im o ceso  de in v as ió n  6 defunción  en  la  p ro v in c ia .

L as poblaciones m arí t im as  donde se sufra ó haya sufrido la 
expresada enfermedad quedan declaradas limpias desde el día 
siguien te á la terminación del período de 20 días duran te  el 
cual no conste invasión ó defunción del cólera, si en o- resto de 
la provincia no hubiere novedad en la salud. E n  caso contrario 
serán consideradas sospechosas las procedencias de las citadas 
poblaciones como se indica en el párrafo  primero de esta c i r 
cular.Los Directores de Sanidad de los puertos impondrán la 
correspondiente cuarentena  á  los buques ó ios adm itirán  desde 
luego á libre plática, conforme á lo prescrito en estas r.-glas, 
ateniéndole para  el conocimiento del curso de la enfermedad 
y  para apreciar la terminación del plazo de 20 días, á  los p a r 
t e s  sanitar ios que publica i a  G a c e t a .

Prí vengo á V. S. que para los efectos de Iris prescripciones 
san i ta r ia s  no deben entenderse limpies ó sospechosas, según 
los casos expuestos, las poblaciones epidemiadas, hasta  que 
t ra scu r ran  los expresados 20 días que prefija el ar t .  40 de la ley 
del ramo, «un cuando antes do este plazo tenga lugar  la p rác
tica religiosa del Te Dcum.

Lo que comunico á V. S. pera su cumplimiento. Dios g u a r 
de á, V. S. muchos anos. Madrid 26 do Octubre de 1885.—El 
Director general, Arcadlo Roda.—Sivs, Gobernadores de las 
provincias m arít im as,  Delegados del Gobierno en Mahón y Las 
Pa lm as  y Corra nuante general de Ceuta.

Según los parles  sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, duran te  Jas últ imas 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las s iguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PBO VIN IA DE A L B A C E TE
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un tota l  de

3 invasiones.
p r o v i n c i a  DE CÁDIZ 

Campamento 7 invasiones y  o defunciones.
Fuello del litoral .

P uente  Mayorga -1 invasión.
Total áe la provincia: 8 invasiones y 5 defunciones.

PROVINCIA. DE LOGROÑO
Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un to ta l  de 

2 invasiones.
PROVINCIA DE M ÁLAGA

Pueblos con menos de o'defunciones i ,  que da  un  to ta l  do 
% invasiones y 2 defunciones.

PRO Y in  CIA DE N A V A R R A
Pueblos con menos de 5 defunciones 2, que dan un  to ta l  de

4  invasiones.
Madrid 27 de Octubre doY8Sr.«=El Director general, A r cadlo Boda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

C Ó D IG O  D E  C O M E R C IO  (1)
Art. 540. No podran expedirse duplicados de los m andato s  

de pago, sin haber an u L d o  previamente los o rig ina les ,  des
pués de vencidos, y obtenido ia conformidad del librado.

Art,  544. El librador ó cualquier tenedor legal de un  m a n 
dato de pago tendrá  derecho á indicar en él que se pague á 
banquero ó sociedad determinada, lo cual expresara  escribien
do cruzado en ol anverso el nombre de dicho banquero ó so- 
uiüdcd, ó solamente las palabras <<y compañía.®

El pago hecho á otra persona que no sea el banquero o so
ciedad indicada ,  no relevará de responsabilidad ai librado si 
hubiese pagado indebidamente.

Art. 542. b'erán aplicables á e*tos documentos las d ispo 
siciones contenidas en este Código respecto á la  ga ran t ía  so l i
daria del librador y endosantes, al p ro te4 o  y al ejercicio de las 
acciones p ro v id e n te s  de las le tras  de cambio.

Art. 543. Regirán pa ra  las órdenes de pago en e a c a ta  co
r r ien te  de ios Bravos ó sociedades m e rc an t i le s , conocidas bajo 
el nombro de talones, los disposiciones anteriores en lo que les 
sean aplicables.

TÍTULO XII
F e  Jos ef  celos a l  p o rta d o r  y  de Ja faJ.se dad f r o l o ,  co 

ó ex travio  de ¡os mismo?,
S e c c ió n  p r i m e r a .

Pe los efectos al portador.
Art.  544 Todos los electos á Ja orden, de que t ra ta  el t í t u 

lo anterior ,  podrán emitirse al portador y* l levarán, como 
aquéllos, apare jada  ejecución desde el día de su vencimiento, 
sin más requisito  que el reconocí ni lento de la firma del res
ponsable á s u  pago.

El día del vencimiento se co n tará  según las reglas es tab le 
cidas para  los efectos expedidos á la orden, y contra  la seo ion 
ejecutiva no se ad m it i rán  m ás  excepciones que las ind icadas  
en el a r t .  523.

Art.  545. Los demás efectos al portador,  bien sean de los 
enumerados en el ar t .  63, ó bien billetes de Banco, acciones ú 
obligaciones de otros Bancos, compañías do crédito te rr i to r ia l ,  
agrícola ó mobiliario, de compañías de ferrocarriles, do obras 
públicas, industriales, comerciales 6 do cualquier  o t ra  clase, 
emitid'-s conformo á las Leyes y  disposiciones de este Código, 
p roducirán ios efectos siguientes:

•í.e Llevarán aparejada ejecución dichos tí tu los,  lo m ism o 
que s u s  cupenes, desde el día del vencimiento de la obligación 

respectiva, 6 á su presentación, si no le tuvieren señalado.
2.° Serán transm isib les  por la simple tradición del docu

mento.
8 .“ . i , uj te ' r  V  v «.ación si hubieren sido ne

gociad js ( *7 N t  te , n * > í‘e & gen te co’egiado, y, dori
os no 4  :u  u m c„i m ,r< v c i 3 note rio público ó co rre
dor di T

Qut . <. f ? • ' v  ~ y acciones del leg i o p ro 
p ie tar io  '»v  - e a  „ *: > i s personas respr • *» u " * se -

(!) Yéassfc Uacxui de ayer.

gran Jas Leyes, por lo3 actos que le h a y a n  privado de la  pose
sión y dominio de les efectos vendidos.

Art.  546. El tenedor de un  efecto al portador ten drá  dere
cho á confrontarlo  con sus matrices siempre que lo eres con
veniente.

S e c c i ó a  s e g u n d a .
Del robu, hurto ó extravío de los documentos de crédito y efectos al portador.

Art. 647. Serán documentos de crédito al portador,  pa ra  
los efectos de esta sección, según los casotu

1.° Los documentos de crédito eo a íra  el Estado, p rov in c ias  
ó municipios, cuntidos  legalmente.

2.® Los emitidos por Naciones ex tran je ras  cuya cotización 
haya sido au torizada  por el Gobierno á propuesta  de la Ju n ta  
sindical del CLlegio de Agentes.

8.® Los documentos de crédito al portador,  de empresas 
ex tran je ras  constitu idas  con arreglo á 1* Ley del E stedo  á que 
pertenezcan.

4 °  Los documentos de crédito al po r tad or  emitidos ron 
arreglo  á su Ley constitu tiva por establecimientos, compañías 
ó empresas nacionales.

6ñ Los emitidos por particulares, s iempre que sean h ip o 
tecarios ó estén suficientemente garantidos.

A rt .  548. El propietario desposeído, sea cual fuere el m o t i 
vo, podrá acudir  ante el juez ó tr ibuna l competente, para  i m 
pedir que se pague á tercera persona el capital,  los intereses 
ó dividendo»* vencidos ó por vencer, así como tam bién  pa ra  
ev itar  que se transfiera á otro la propiedad del t í tu lo  ó conse
guir que se le expida un duplicado.

Será juez ó tr ibuna l competente  el que ejerza ju r isdicción 
en el d is tr i to  en que se halle ei establecimiento ó persona deu
dora.

Art. 549. En la denuncia  que al juez ó tr ibuna l  haga  el 
propietario  desposeído, deberá indicar ei nombro, l a :n a tu ra le 
za, el valor nominal,  el número, si lo tuviere, y la serie de los 
títulos; y  además, si fuere posible, la  época y ei lugar  en que 
vino á se? propietario, y el modo de su adquisición; ia época y 
el lugar en que recibió los ú lt im os intereses ó d i v i d e n d o y  las  
circunstancias que acompañaron á la desposesióu.

E l desposeído al hacer ha denuncia, señalará, den tro  del 
d is tr i to  en que ejerza jurisdicción el juez ó t r ibuna l  com pe
tente. el domicilio en que habran  de hacérsele saber todas las  
notificaciones.

A rt.  550. Si la denuncia se refiriese únicamente al pago del 
capital ó de los intereses ó dividendos vencidos ó por vencer, 
ei juez ó tribuna], justif icada que sea en cuanto á la leg it im i
dad de la adquisición del título, deberá es tim arla ,  ordenando 
en el seto:

4.® Que se publique la denuncia Inm edia tam ente  en la Ga
ce ta  de  Ma d r id , en el Boletín oficial de la provincia y en el 
Diario oficial de Avisos  de la localidad, si lo hubiere, s, halando 
un térm ino breve dentro  del cual pueda comparecer el tenedor 
del t í tulo.

24 Que se ponga en conocimiento del centro directivo que 
Ix va emitido el título, ó de la  compañía-ó del pa rt icu la r  do 
quien preceda, pa ra  que re tengan  ei pago de principal é i n 
tereses.

Art.  551. L a  solicitud se sus tancia rá  con audiencia del Mi
nisterio  fiscal y en la form a que p a ra  los incidentes prescribe 
la Ley de Enjuiciam ien to  Civil.Art.  552. Transcurrido un  año de3de la denuncia sin que 
nad ie  la contradiga, y  si en el intervalo so hubieren repartido  
dos dividendos, el denunciante podrá pedir al juez ó t r iouna l  

| autorización, no sólo para  percibir  los intereses ó dividendo* 
vencidos ó por vencer, en la proporción y medida de su exigí bi- 
lidad, sino también ei capital de los t í tulos, si hubiere llegado 
á ser exigióle.

Art. 553. Acordada la a u to m a c ió n  por el juez ó tr ib u na l ,  
el desposeído deberá,  antes de percibir los in tereses ó d iv iden
dos ó ei capital, p res tar  caución bastan te  y extensiva ai im porte  
da las anualidades cxigibles y adem ás al doble valor do la  ú l t i 
m a anualidad vencida.

T ranscurridos  dos años desde la autorización sin que el d e 
nuncíam e fuere contradicho, la  caución quedara  cancelada.

Si el denunciante no quisiere ó no pudiere pres tar  la c a u 
ción, podrá exigir de la compañía ó pa rt icu lar  deudores el d e 
pósito de los intereses ó dividendos vencidas ó del capital e x i 
gióle, y recibir  á los dos años, si no h u b h r c  contradicción, los 
va i \>Vr s deposi t ad os.

Art.  554 Si el capital llegare á ser exigible después d é l a  
autorización, po ira pedirse bajo caución ó ex igir  el depósito

Transcurridos cinco años yin oposición desde la au to r iza 
ción. ó diez desde la época de la  exigibilidad, ei desposeído p o 
d rá  recibir Jos valores depositados.

Art. 555. La solvencia de la caución se apreciará  por Ion 
jueces ó tribunales.

El denunciante podrá- prestar fianza y  const i tu irla  en t í t u 
los de re n ta  sobre ei Estado, recobrándola al te rm in a r  el plazo 
si íis lad o ps ra  la cauché a.

Art.  556. Si en la denuncia so t r a ta r e  de cupones al p o r ta 
dor separados del título, y la oposición no hubiere sido co n tra 
dicha, ei opositor podrá percibir  ei im porte  do los cupones, 
transcurridos tres años á contar desde la declaración judic ial  
es tim ando la denuncia.

Art. 557. Los pagos hechos al desposeído era conformidad 
con las reglas antes establecidas, eximen do toda  obligación a l  
deudor; y el tercero que se considere perjudicado, sólo co nse r 
vará  acción personal contra  ed opositor que procedió sin ju s ta  
causa.

Art.  558. Si, an tes  de la liberación del deudor-, un  tercer 
portador m  presentare con los t í tu los  denunciados, ei primero 
deberá reten crios y hacerlo saber al juez ó tribuna l  y al p r i
mer opositor, señalando á ia vez ei nombre, vecindad ó c i r 
cuí! stameias por las cuales pueda venirse en conocí mié uto del 
tercer portador.

La presenteeión de un  tareero suspenderá los efectos do la 
oposición h asta  que decida el juez ó t r ibuna l .

Art.  559. Si la denuncia tuviere por objeto impedir la ne
gociación ó transmisión do títulos cotizables, el desposeí Jo 
podrá dirigirse á la Ju n ta  sindical del Colegio de Agentes, de
nunciando ei robo, h u r lo  ó extravío, y acompañando no ta  ex 
presiva de las i erice y núm eros  de los t i tu lo ^  extraviados,  épo
ca ce so adquisición y t ítulo por el cual se a iq u - r l  roa.

La Jun ta  sindical, en el mismo ¿lia de Bcús^ ó en el in m e 
diato, fijará aviso en el tablón fie edictos; annuete rá ,  al abrirse 
la Bolsa, la denuncia hecha, y  av isará  á las demás ju n ta s  de 
síndicos de ia Nación, p a r t ic ipánd o o s  dicha denuncia.

Igual anuncio se hará, á costa del denunciante, en la G a c e 
t a  de M a d r id , en el Boletín oficial de la provincia y en el Dia
rio oficial de Avisos  de ia localidad respectiva.

A r t .  560. La negociación fie los valores robados, h u r ta d o s  
ó extraviados, hecha después de los anuncios á que se rofie - 
r s  el artículo anterior,  será nula, y  el aciquirente no gozará 
del derecho de la no reivin-Ue-. eión; poro sí que tará  á salvo ei 
do! tercer poseedor co n t ra  el vendedor y con tra  el agente que 
intervino ea  ia operación.

A r t  56 L E n  el té rm ino  de nueve días, el que himtere d e 
nunciado el robo, h u r to  ó ex travío  de los t í tu los  deberá, obte
ner el au to  correspondiente del juez ó t r ibuna l , ' ra t i f icand o  la prohibición de negociar ó enajenar  los expresados t í tu los .

Si este au to  no se notificare ó pusiere en conocírnlento de 
la Ju n ta  sindical en el plazo da los nueve días, anillará  la J u n 
ta  el anuncio y será válida ia enajenación de los t í tulos que S3 hiciere posteriormente.

Ar t  562. T ranscurridos  cinco años, a con tar  desde ia a publi
caciones'hechas en v ir tu d  de lo dispuesto en los ár t ico ;os  550 
y 559, y  de la ratjflcHción del juez ó t r ibuna l  áq u e  se refiere 
ei 561, sin haber hecho oposición á  la  denuncia, el j u  z •_> t r ib u 
nal declarará la nulidad del t i tu la  sustra ído  ó extraviado, y lo 
com unicará al centro directivo oficial, compañía ó pa r t icu la r  
de que proceda, ordenando la emisión de un duplicado a favor 
de la persona que resu ltare  ser su legítimo dueño.

Si dentro  de los cinco años se presentase un  tercer  oposi
tor,  el té rm ino  quedara en suspenso ha s ta  que los j ueces ó t r i bunales resuelvan.

Art.  563. El duplicado llevará el mismo núm ero  que el t í 
tulo piemitivo; expresará, que se expidió por duplicado; produ
cirá los mismos efectos que aquél, y  será negociable con iguales condiciones.

L a expedición del duplicado an u la rá  el t í tu lo  primitivo, y 
se h a rá  constar así en los asientos ó registros relativos á éste.

A ru  564. Sí la denuncia del desposeído tuv ie re  por objeto,- 
fio sólo el pago del capital, dividendos ó cupones, sino también 
im pedir  Ja negociación ó transm isión  en Bolsa de ios electos 
cotizables, se observarán, según los casos, las reglan establecidas para  cada uno cu ios ar tícu los anteriores.

Art.  565. No obstante lo dispuesto en es ta  s e e t e  A el 
desposeído hubiese adquir ido los t í tu los  en Bolsa, y c 4  d e 
nuncia  acom pañara el certificado del agente 'en  el cu?* x Jija
sen y determ inasen los t í tu los  ó efectos de m anera  q . . . pare
ciese su identidad, antes de acudir  al juez ó t r ibun  n podrá 
hacerlo al establecimiento ó persona deudora, y . J u n ta
sindical del Colegio de Agentes, oponiéndose al pavo ; «ottei- 
taado  las publicaciones oportunas. E n  tal caso, e R u d e c i 
m iento ó casa deudora y  la Ju n ta  sindical e s te ran  o o -** oh á  
proceder como si el juzgado ó tr ibuna l  les hubiere m e i i j  la  
notificación de es tar  ad m itida  y  estimada la denuncia.

Si si Juez ó Tribunal,  dentro  del té rm ino  de un mes, no or
denare la retención ó publicación, quedará sin efecto la d e nu n 
cia hecha por el desposeído, y el establecimiento 6 persona 
deudora y Ju n ta  sindical es ta rán  libres de toda resumí habilidad.

Art.  566. Les disposiciones que preceden no sm*ó” aplica
bles á los billetes del Banco de España, ni á les  de \  m ism a 
clase emitidos por establecimientos sujetos á igual f i l m e n ,  
n i  á los t í tu los  al portador emitidos por el Estado,  que ,c r i jan  
por Leyes, Decretos ó R eglam entos  especiales.

TÍTULO XIII
De las eajtas-órdenes de crédito.

Art. 507. Son cartas-órdenes  de crédito las e x u  ; tes de 
comerciante ii comerciante ó pa ra  atender  á  una c  * ación mercantil .

Art.  568. Las condic'ones esenciales de las  ca r ta s -o rd e n es  
de crédito serán:

4.a Expedirse en favor de persona determ inada, y  no á  la  orden.
2.a Contraerse k u n a  cantidad fija y  específica, ó a u na  ó 

más cantidades inde te rm ina das ,  p ro tocias comprendidas en  
un  m á x im u a  cuyo lím ite  se ha  de señala r  precisamente.

Las que m  tengan alguna de estas ú l t im as  circunstancias  
serán consideradas como simples cartas  de recomendación.

Art.  569. Ei dador de una ca rta  de crédito quedara obligado 
hacia la persona á cuyo cargo la dio, por la cantidad pagada- 
en v ir tud  de ella, dentro del máximum lijado en la m ism a.

Las cartes-órdenes de crédito no podrán ser p ro tes tad as  
aun  cuando no fueren pagadas, ni ei portador de ellas a d q u ir i 
r á  acción a lguna  por aquella- falta contra  el que se la dio.

El pagador ten d rá  derecho á exigir la  comprobación de la- 
identidad de la persona á cu¿o favor se expidió la. car na de 
crédito,

A rt.  570. El dador de un a  c a rta  do crédito p od rá  "n a la r la ,  ’ 
poniéndolo en conocimiento del por tador  y  de aquel a quien 
fuere dirigida.

A rt .  571. E: portador de una  ca rta  de c réd ito  reem bolsará  
sin demora al  dador la can tidad  recibida. *

Si no lo hiciere- p ' i r á  exigirse!© por acción ejecutiva-, con 
ei in te rés  legal y t- - onbío corriente  en  la plaza en que so hizo 
ei pago, sobre el ugai en que se verifique ei reembolso.

Art. 572, Si el portuuor de u n a  ca r ta  de crédito no hub iere  
hecho uso da ella en el térm ino  convenido con el dador de Ja 
misma, ó, en defecto de fijación de plazo, en el áe meses, 
contados desde su fecha, en cualquier pun to  de Europa ,  y de 
doce en los de fuera cíe ella, quedará  n u la  de hecho y de 
derecha.

(Se continuará.)

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN EL PERSONAL DE TENIENTES 
FISCALES DE AUDIENCIAS DE LO CRIMINAL Y ABOGADOS PIS
CALES DE TERRITORIAL EN LAS FECHAS QUE Á CONTINUACIÓN 

SE EXPRESAN
En 9 de Setiembre de 1885 se nombró en el turno 4.* 

del-art. 42 de la ley adicional p a ra la  plaza de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Salamanca, vacante por promo
ción del electo D. Antonio Benítez, á D.; Ramón Romero 
y Lopes Vázquez, Abogado que reúne las condiciones exi
gidas en el núrn. 3.° del citado artículo.
Méritos y servicios de I). llamón Romero y López Vázquez.

Se le expidió el t í tulo de Abogado en 16 de Agosto de 1882, 
habiendo ejercido la profesión en P on tevedra  m ás de 42 años, 
pagando en los cuatro  ú l t im o s  la cuota  mayor.

Ha desempeñado in te r inam ente  aquel Juzgado.
Fue Secretario  del Consejo provincial  de P on teved ra  ha s ta  

su supresión.
l i a  sido Diputado provincial desde 1874 á  1883, habiendo 

desempeñado en dos ocasiones el cargo de Vocal de la Com i
sión permanente, y desde 1881 á 83 el do Vicepresidente de la 

| m isma.
Aspirantes que solicitaron también dicha p laza .

ABOGADOS FISC A LE S
D. R am ón Cecilia Barbadillo . K úm aro  7 del escalafón.
I). Manuel García del Pozo. N úm ero  10.
D. Luis  Salcedo. N úm ero 20.
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D. A ntonio Junquera. Número 23,
D. í í'íti")cisco Melero. Número 38.
D J < Jpopis. Número 64.
D i i’ ^1 González» Número 68.
B i uav del Río. Número 70.
D. ro Amador5. Número 85.
D. i ndro Martín. Número 97.
D debo Jiménez. Número 414.
D m o U;la. Número 113.
D r «"‘ico Montoya. Número 114
D >n j  Martines Lage, Número 115.

SECRETARIO

D. >ío Pus tos. Número 7.
ABOGADOS

D. Tremo G irá! des. Ha ejercido un a fío en Santiago y 18 en
Madrid,

I). Gregorio Viceat. Ha ejercido ocho anos en- Caria-gena y 
seiB en Madrid.

IX Joaquín Ruiz. Ha ejercido 17 año? en Córdoba.
D. Aros Gómez. Ha ejercido 12 años en Madrid.
LA Eugenio Bladó. Ha ejercido 10 años en Barcelona.
D. Femando Alvares. Ha ejercido más de 10 añas en Cá- 

ceres.
IX Macuel Fraga. Ha ejercido 10 años en Padróm.
D Guardo Sánchez. Ha e jcrciio  10 años en Salamanca y 

Talla i .
D. \ón de las Cagiga?. Ha ejercido ocho años en Se

villa.
D u> - Gil. Ha ejercido ocho años en Falset,
D. ria-.o Oíz. Ejerce en la Habana desde 1871.
D. P r> González. Ha .ejercido 16 años en Zamora.
D. rn -o s o de Pascual. Ha ejercido en Loja 18 años.
D Lui s  María Descalzo. Ha ejercido 43 años en Medina del 

Campo y Líerena.
En 28 íd. id. Se prom ovió en el turno 3.® del mismo 

artículo á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de 
lo cri/.final de Cartagena, vacante por promoción de Don 
Manuel Grajales, á D. Esteban Ruiz Baquerín, Abogado 
fiscal cíe la de Montil a.

M éritos y servicios de D. Esteban R u iz  Baqiierín.
Se Se expidió el título Ále Abogado en 41 de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión en Jumilla desde 1868 á 1872, y 
sido Juez de paz de Yeela..

En 8 de Octubre de 1872 fué nombrado Prom otor fiscal de 
CiezB, tomando posesión en 7 de Noviembre siguiente.

En 30 de Mayo do 1873 fué declarado cebante.
Eo 11 de Diciembre de 1876 se le nombró Prom otor fiscal, 

en comisión, de Miranda de Ebro, posesionándose el 9 de Enero 
de 1879.

En 41 te Marzo de 1878 trasladado también á su instancia 
y  en eonvslón, á Medinaceli, electo.

En 8 de Abril del mismo año trasladado también, á su ins- 
tanc:-- y « n comisión, á Almadéu; tomó posesión en 6 de Mayo»

Eu -T uo Marzo de 1879 fué trasladado á Almansa, posesio
nándole eo 29 del mismo mes.

En 20 de Octubre de 1880 nombrado para Gandesa, tom an
do pos sien en 1.° do Enero de 4884.

En. i /  de Enero de 1883 se le nombró Juez de Tamarite; to
mó posereóo en 9 de Febrero siguiente.

E ;i 29 de Marzo del propio año se !e trasladó, i  su instan
cia. a A n?«4, posesionándose en 18 de Abril inmediato.

En >6 de J u lo  se le nombró Abogado fiscal de Montilla, 
tomando posesión en 13 de Agosto.

Funcionarios que solicitaron dicha plaza.
ABOSADOS FíáC A L E  i  DE LO C R IM IN A L .

J l  Jolio Monre&l, núm* 9 del escalafón.
JUECES DE A SCEN SO .

D, Nicolás E, Lloret. Número 50.
D. Pac mal del Río. Número 76.
Ti. A/A roña no Villa. Número 82.
Ire Peo re Cortés. Número 90.
D. niele licuó Martín. Número 97.
D. Penda lio Jiménez. Número 111.

SE CR E TA R  OS.

D, J\mn Pérez Pones. Número 12.
En íre í-]. Se nombró en el turno 4® del mismo artícu

l o ‘para Igual plaza de la Audiencia de Llera n a , vacante 
por man uro miento para otro cargo del electo D. Manuel 
Martínez, 4 D. Francisco Pascual y Navarro, Abogado que 
reúne las condiciones exigidas en el párrafo tercero del 
referido artículo.

Méritos y serviolas d& D. Francisco Pascual y Navarro.
Se A expió ió el título de Abogado el 15 de Setiembre 

de 1866.,
Ha ej ercido la profesión en Loja desde principios del año 

ecooómi:-o ce 1868-69 basta su ingreso en la carrera.
Ha iodo en dicha ciudad Promotor fiscal sustituto desde 9 

deJuire á 3i de Diciembre de 4867; Jaez de paz desde 1.° de 
Er ero á 31 de Diciembre de 1668, y Juez municipal desde 13 de 
Febrero de 1869 hasta 31 de Diciembre de 1872, y desde 15 de 
Setiembre de 1874 hasta igual día de 1884.

Funciona*ios que solicitaron también dicha plaza.
JUECES DE ASCENSO

D. Kí,■•oiás E. Lloret. Número 50 de! escalafón.
I). Pe iro Cerns, Número 90.

D. Rafael Alvarez. Número 96.
D. Alejandro Martín. Número 97.
D. Antonio Jiménez. Número 405.
D. Sandalio Jiménez. Nú mero 411.

ABOBADOS FISCALES

D. Federico Galicia. Número 12.

SECRETARIOS»
B. Camilo Pintos. Número 7.
D Joaquín Navarro. Número 27.
D. Miguel Osuna. Número 28.
D. Luciano Mateos. Número 3o.

ABOSADOS

B. Mariano Oiz. Ejerce en la Habana desde 1871, pagando
cuota.

B. Antonio Cidad. lia  ejercido 10 años en Burgos.
D. Fernando Alvarez Becerra. Ejerce en Oáceres hace más 

de 10 años, pagando cinco segunda cuota,
D. Manuel Fraga. Eier<:e en Padrón hace 10 año?, pagando 

primeras cuotas.
D. Félix Infanzón. Ha ejercido 12 años en Tiñe?, donde es 

Magistrado suplente. Ha sido Fiscal municipal.
D. Joaquín Huir Repiso. Ejerce en Córdoba hace 16 años, 

con primera cuota más de cinco. Lía sido Fiscal municipal.
D. Ramón de las Cagigas. Ejerce la profesión en Sevdla.
D. Luis Valiejo y Ruiz.
D. Atilano Rubio. Ejerce en Talayera hace más de 11 años, 

donde es Abogado fiscal sustituto.
D. Elias Ros y Andrés. Ejerce hace más de 14 años en V a 

lencia, donde ha sido Juez municipal tres bienio?.

En 8 de Octubre íd. Se trasladó á la Abogacía fiscal 
de la Audiencia de Valencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Manuel Cuenca, á D. Mariano Cano 
y González, Teniente fiscal de la de lo criminal de A l
mería.

En íd. íd. Be trasladó á la plaza de Teniente fiscal de 
la de Vitoria, vacante por promoción do D. Marcelino In- 
s&usli, á D. Manuel Benito de las Heras, que servía igual 
cargo en León.

En íd, id. Se trasladó a esta vacante de León á Don 
Francisco Roa y López, Teniente fiscal que era de la 
de Lerma.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey constitu

cional do España.
A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y  á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo Siguiente:

«En el pleito contencioso-adoiinistrativo que, en única in s
tancia, pende, ante el 'Consejo de Estado, entre el Licenciado 
D. Rosendo Macaya y Anguera, en nombre de D. Pedro Pons y 
Erases, y la Administración, general del Estado, representada 
por Mi Fiscal, sobra revocación de la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda eu 10 de Diciembre de 4881, dene
gando indemnización por ciertas servidumbres existentes eu 
una finca vendida por el Estado denominada Casa Ráster, sita 
en San Andrés del Palomar, provincia de Barcelona:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que anunciado en el Boletín oficial de Barcelona, correspon

diente al día 21 de Julio de 1863, el remate de la finca rústica 
denominada Casa Basfcer, sita en San Andrés del Palomar, en 
cuyo anuncio se hacía constar, que los peritos, teniendo en cuen
ta una servidumbre de vistas, á la que parece hallarse sujeta 
dicha propiedad y camino que conduce á la casa, han dado á 
ésta, con sus accesorios, un valor de 9.000 escudo3 y á las tie 
rras el de 7.762, con 500milésimas. Verificada la subasta do esta 
finca, fué rematada en 5 de Setiembre cíe 4863 por D. Juan 
Psraiés, quien la cedió á D. Pedro Pons, otorgándose la corres
pondiente escritura en 31 de Diciembre del mismo año:

Que habiendo llevado á cabo D. Pedro Pons varias obras en 
su finca, después de requerirle en 27 de Agosto de 1806 el Mar
qués ríe Castellbell para que no perjudicara una mina de aguas 
subterráneas que poseía, ni la servidumbre de paso de las m is
mas, con todos los derechos que son anejos de limpieza y r e 
composición, entabló en 44 de Junio de 4867 interdicto de re
cobrar respecto de dicha servidumbre y de uu camino que 
atraviesa parta de la heredad, interdicto en el que se dictó sen
tencia favorable al actor, que fué revocada por la Audiencia 
de Barcelona, declarándose que los autos no podían-tener ulte
rior recurso hasta que hubiera recudo resolución gubernativa» 

Que interpuesta gubernativamente la reclamación por el 
Marqués de C-aste!-bell, y resuelta por el Gobernador de Barce
lona en el sentido de que no le competía conocer de ella, re
produjo el Marqués el interdicto de recobrar, que fué resuelto 
favorablemente, por el Juzgado primero y después por la A u
diencia'de Barcelona en 7 de Setiembre de 4874, restituyendo 
al actor en la posesión de las servidumbres que disfrutaba y 
condenando á D. Pedro Pons en todas las costas del ju icio y 
abono de daños y perjuicios:

Que en 43 de Febrero de 4875 interpuso D. Pedro Pons de
manda civil ordinaria contra el Marqués de Castellbell, citan
do de evicción y  saneamiento á la Hacienda; y suspenso el 
curso de esta demanda, á petición del Ministerio fiscal, por no 
haberse apurado la vía gubernativa, formuló adminretrativa- 
mente sus reclamaciones D. Pedro Pons, pidiendo á la Dirección ;

general de Propiedades y Derechos del Estado que la Hacienda 
le indemnizase por las servidumbres de paso y acueducto que 
el Marqués de Castellbell tenía sobre la finca Casa B&ster, ad 
quirida por Pons en 48G5:

Que forreado el oportuno expediente, al que se trajeron d i
verjas infcrinacioi es, la Dirección general de Propiedades, en 
30 de Noviembre de 4880, acordó desestimar la pretensión de 
D. Pedro Pons, como deducida fuera de tiempo, según el ar
tículo 7.° del Real Decreto de 40 de Julio do 4865, que señala 
para dichas reclamaciones un término de 45 días desde que se 
tornó posesión de la fines:

Que de este acuerdo se alzó el interesado ante el Ministro 
de Hacienda, quien, de conformidad con So informado por las 
Direcciones generales de Propiedades y de lo Contencioso, dic
tó la Real orden de 40 de Diciembre de 4884, resolviendo: pri
mero, que D. Pedro Pons tiene perfecto derecho para entablar 
la acción civil ordinaria contra el Marqués de Castellbell, res
pecto á dichas servidumbres, cuya existencia pueda debatir; 
pero teniendo presente que cualquiera qu:- sea la resolución del 
Tribuna], el Estado no contrae responsabilidad alguna con Don 
Pedro Pons, por no haber pedido la indemnización do desper
fectos en el término legal; segundo, que por dicha razón debe 
desestimarse su recurso de alzada, en cuanto á dicha indem 
nización se refiere:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra esta Real orden presentó demanda contenciosa 

en 28 de Marzo de 1882, en nombre de D. Pedro Pons y Erases, 
el Licenciado D. Rosendo Maeaya y A n güera, que, declarada 
procedente, amplió después, solicitando que, con revocación de 
la misma, por no revestir el carácter di las qu; ponen térm i
no á la vía gubernativa, que precede á la judicial, y porque en 
realidad deniega definitivamente la indemnización pedida, por 
las servidumbres de la finca Gasa Ráster, so prevenga al Minis
terio de Hacienda se allane á la precitada reclamación, pues 
que reconoció la existencia de las servidumbres, y se deje la 
cuestión íntegra á los Tribunales ordinarios; y si la Sala esti
mase que la resolución impugnada reviste el carácter ordina
rio que ostenta, revocarla asimismo, declarando que I) Pedro 
Pons tiene derecho á la indemnización do 40.050 pesetas 25 
céntimos, por no ser aplicable á su reclamación, el plazo del 
artículo 7.® del Real Decreto de 40 de Julio d-*. 480 ; y si no, 
porque, aun cuando lo fuese, no ha empezado á ira se rrir: 

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió que se absolviese de la misma á la Administración, con
firmándose el acuerdo ministerial impugnado:

Visto el arí. 7.° del Real Decreto de 40 de Julio de 4805, 
según el que, los compradores de bienes comprendidos en las 
leyes de desamortización sólo podrán redamar por 'os desper
fectos que, con posterloriad á la tasación, sufutn las lincas p?. r 
falta do sus cabidas señaladas ó por cualquiera otra causa justa, 
en el término improrrogable de 45 días desde el de la posesión: 

Vista la Orden del Poder Ejecutivo de 24 do Mayo de 4869, 
declarando que el ari. 7A del Real Decreto de 40 de Julio 
de 4885 es aplicable á toda clase de reclamaciones, inclusas las 
de falta de cabida:

Considerando que la cuestión planteada en este pleito es 
únicamente de prescripción administrativa, á saber: si D Podro 
Pons y Erases acudió ó no á reclamar indemnización por las 
servidumbres que aparecieron en la finca Casa Báster, que ad
quirió del Estado, dentro del plazo de 45 días qno marca el ar
tículo 7,° del Real Decreto de 40 de Julio de 1865:

Considerando que no puedo ponerse en dada la aplicación 
al caso actual del plazo citado, no sólo atendidos ¡os termines 
generales de dicho art. 7.*, en el que, después de establecer que 
se refiere á reclamaciones por faltas tic cabida so añade, ó -por 
cualquiera otra causa jnula, sino también porque la Orden de 
24 dé Mayo de 4869 declara aplicable dicho artículo á toda cla
se de re clama don es:

Considerando que IX Pedí*..) Pons tomó posesión de Iq (laca 
Casa Baster inmediatamente después de su adquisición en 4865. 
y no ha hecho reclamación alguna á la Administración por las 
servidumbres que un ella aparecieron, hasta oí 29 do Octubre 
de 1873, ó sea 40 años después de haberla adquirido, con lo 
que es á todas luces n o t o r i q u e  su derecho á pedir índem ni- 
z*ción ha proscrito ñaco largo tiempo, pues que debía ejerci
tarlo en el plazo de lo  días desde la tome de posesión:

Considerando que aunque por equidad so admitiera que 
esto plazo no empezase á correr ni á contarse sino después que 
el interesado pudo tener y tuvo noticia de las servidumbres de 
que se trata, esta interpretación tampoco favorecería ai de
mandante, porque desde el 27 de Agosto de 4868, en que 1c 
requirió el Marqués de Castellbell para que no perjudicase la 
servidumbre do aguas que tenía sobre la finca Casa Ráster, 
y más aun desdo el 7 do Setiembre de 4871, en quo la A udien
cia de Barcelona declaró haber lugar al interdicto propuesto 
por el citado Marqués, amparándole en las servidumbres que 
disfrutaba y condenando á Pons en las costas, abono de daños 
y perjuicios, Ic constaban do ciencia cierta las mencionada > ser 
vidumbres, no obstante lo cual no se apresuro á entablar, por 
razón de las mis nías, indemnización alguna:

Considerando que la pretensión que en último término for
mula la defensa del actor, pidiendo se declare que el plazo de 
los 45 días del repetido art 7.a no ha empezado á correr en 
este caso, puesto que no se hulla definitivamente ejecutoriada 
por los Tribunales la existencia de las servidumbres cuya in 
demnización se pretende, no es compatible con el tenor literal 
de dicho artículo, y á ello se opone la jurisprudencia sentada 
en la materia por repetidas resoluciones de los Tribunales con- 
tencioso-administrativos;

Conformándome coa lo consúltalo per la Sala do lo Co n - 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión a que asistieron: Don 
Juan de la. Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás B etor-
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tillo, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Esteban Martínez, D. Juan 
de Cárdenas, D. Ramón de Campoaraor, D. Ángel María Maca
rro te, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de la Fuensanta, Don 
José Creagh, D. Enrique Oisneros, el Conde de Torreánaz y Don 
Fernando Guerra,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda de
ducida por D. Pedro Pons y Erases contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en íO de Diciembre de i 88i  ̂
que se declara firme y subsistente.

Dado en Palacio 4 nueve de Junio ele mibochocieatos ochen
ta  y cinco.—ALFONSO.==E1 Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicaeión.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una i  los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 9 de Julio de 1885.^A nton io  Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A

D ire c c ió n  do H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Número 181.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  Í N D I C O
A f r ic a ,

B a j o  r o n d o  p o r  f u e r a  d e  l o s  a r r e c i f e s  d e  l a  b a h í a  d e  
K í s i h a y u .  (A.  II., n ú m .  130/083. París, 1885.) El buque de gue
rra  alemán Gueisennu ha sondado por fuera de la línea exterior 
de sondas que tiene la carta inglesa núm. 670 en 0* 27' 38" S. 
y 18* 47' So" E y una milla á k  mar de la barrera de Owen, en
contrando 12 metros de fondo; dirigiéndose luego al S. obtuvo 
en sucesión rápida sondas de 14,18, 28 y 30 metros, é inm e
diatamente después no encontró fondo con la sondaleza Thom
son de 116 metros.

Esta noticia parece indicar la existencia de bajos fondos 
que avanzan al E. más de lo que la carta señala y que será 
prudente no pasar á menos de 10 millas de aquella costa.

Cartas números 162 y 607 de la sección IV.

A R C H I P I É L A G O  A S I Á T I C O
.«Sfa^a. (co&la, Kf.)

N o t i c i a s  a c e r c a  d e  l a s  p u d r a s  P e m u l a n g  y  S u g a l i e .  

(A, IL, v.úm. 128/675. Varis ,  1885.) Según el Comandante del 
buque holandés Melvil l van  Cambes-, destinado á trabajos h i 
drográficos, la piedra P em ulang  ó Pamalang es un arrecife 
acantilado de coral de 70 á 100 metros de extensión, siéndolos 
menores fondos que en él se encuentran 5» ,5 k bajamar. A lre
dedor se sondan 20 y 25 metros, y está situado á unas 4 
millas al N. 57® O. de la punta baja do Pemalang.

La piedra Sugalie, también acantilada, m  extiende 200 me
tros del E. al O. con 50 metros de anchura; hay sobre ella de 7 
á 15 metros de agua, y presenta dos manchones donde se han 
sondado ,6 y 5 de agua. Esta roca se halla situada á 1.600 
metros al S. §4° O. de la anterior y la rodean fondos de 20 á 25 
metros.

Carta núm. 188 de la sección V.

MAR DE CHINA.
O  b n ,

YAUíounvNTQ rvu  c / ’ i - ¡tío Mía. (A. 17, núme
ro i 23/ 64 Pfj r j s , i i' 8 o,) A n *? 11 n  u u o 1 a c x t l n ’• lú n q uc h a t o m a o o
0 I ban r o ti el N or t e ,3 a h n ya n ú i r i 2 i le 1 ca na! riel r í o M in pe ha 
Irij&hjiJí'tlo hiD:k el E.; es!, á sí linda mi 4 metras de agua y boj o 
Da sí-Mijerd ? cemm as. 1 1 klrfir Hermano del E. ihb°t B íR her
1 1 ti f jfihurlo enn i i punt ' H r r p  IVah, y la piedra 11 r a con 
e 1 c h b 3 I1* í a n gu 1 a r (T e i o n g1 e -1 í c r' ñ ),

C a v t a r ú ni, í 1 i ¡i e ] n s j ce 1 ñ ji V.

A L S T  I i A L I A  
C esta - ib©.

DeSC UJJRIMIE ÍÍT O DE U u  I" A JO' FONDO AL N A O .  DE LA Í^LA E s -  

P E D IT IG N  (E N T R A D A  DE I I l N G  S f J l T ÍD I, \ A .  M . ,  M l U i .  I J l  /6l  17. P f l -  
rís, 1885.J Según aviso inserto en el periódico AL w South i r a -  
íes Govcrnmet, t Gare f % el va per a i ic f ni lian o V id  orí n, q ue ca la  
4m,7, tocó hge1* ar/unte en u.i b'¡m o de arene tlf k Ai 1r h  i n- 
trada de Ring Sound.

Inmediatamente después del chaqué no pudo coger fondo 
con 13 iretrus de sondaleza, y en el acto rio tocar con la quilla
se marcó la isla Expeditión al SSE., estimando en 4 millas la
distancia á que se encontraba de ella.

La demora es verdadera.

Carta núm. 536 de la sección VI.

OCKAKO PACÍFICO MERIDIONAL 
I s t ia s  $>am oa,

Fondo ds un bango inmediato i  la  punta O. de l a  is la  
T u tu ila . (A . II ., n ú n h  130/686. París, 1885.) Según el Coman
dante de la corbeta alemana A lbaiross ,  el menor fondo (28a ) 
del banco situado cerca de la punta O. de la isla Tutuila, y so

bre el cual estaban fondeadas dos b i ja s  rojas unidas (Véase 
Aviso núm. 69 de 1885), está á 4 millas R ú  S. 50® O. de la isli
lla Tabu-Tabu, situada en la punta O. de Tutuila.

Carta núm. 604 ele la sección I.

Madrid 2 de Octubre de 1885.—El Director, L u s  M a r t í 
n e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D ep ó sito s .
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ele- 

presan á continuación para el día £9 del corriente, de.diez i  dos 
de la tarde, últim as carpetas presentadas:

IN T E R E S E ?  DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Siete y medio por -100.
Carpeta núm. 1.494 de señalamiento.

Cuatro per  100.
Prim er semestre de 1875 y anteriores, carpeta imm. 5.269 

de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta nú ai. 5.039 de id.
Prim er semestre de 1876, carpeta núm. 4.743 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.524 de id.
Prim er semestre de 1877, carpetas núm. 4.353 áe íá.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm, 4.248 de id.
Prim ero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 4,226 

ds íd.
Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 4.201 de íd.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 4.110 de íd.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 3.347 y 3.948 

de íd.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.852 y 3.853 

de íd.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 3.741 á 3.746 

de íd.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.806 á 3.811 

de íd.
P rim er semestre de 1882, carpetas números 3.692 á 3.897 

de íd.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 3.579 4 3.584 

cleíd.
Prim er semestre de 1883, carpetas números 8.405 á 3.410 

de íd.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 8.257 á 3.263 

de íd.
Prim er semestre de 1884, carpetas números 3.222 &• 3.228 

de íd.
Segundo semestre de .1884, carpetas números 3.164 a 3.171 

de íd.
Prim er semestre de 1885, carpetas números 2 614 á 2.758 

de íd.
Madrid 26 de Octubre de 1885.=E1 Director general, El 

Marqués de Goicoerrotea.

B an co  d e  E sp a ñ a .
L b.s Cajas de este establecimiento estarán abiertas, desde 

el día de maña? a, para el servicio del público todos los días 
no feriados desde Jas dies de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 26 de Octubre de 1885.—El Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a !  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDAD IN I  e l e c t o  a l

Obras inscritas en el registro general durante el primer 
trimestre del presóme año (1).

6.095. Críticas de D. Manuel de la Revilla»—2.a serie.
Burgos.—imp. de D. Timoteo Arnáiz.—1885 —8.* con 393 

páginas ¿ ues más de índice y apéndice. (4.059.)
b U96. Exposición del Derecho mercantil de España y de las 

principales u ación ts  de Europa y América por los Doctores Don 
Nicas i » SáreheL Mata y D. Leopoldo Alaba y Fernández.—1.a 
edición.

fcalanu lcj.— Imp. de D. Vicente Oliva.—1884. — 8,° coa 
xxxiv, 145 pag ñas. ^ (53.)

6.057. Gabriela ue Céieót&nge, por E ste lan E n au lt. Versión 
caí te le n a  cc Angel de Luque.

Madrid.—Imp. de A. Perez.—1885.-8 ° con 429 páginas.— 
(Forma parte de la biblioteca de «Ei Cosmos editorial.» (4.060.)

6.09L Al Cassr-ul-M ashur.—(Ei palacio encantado.)—Le- 
jenil i im túiica áiv.be-granadina, original de D. Rodrigo Ama
dor de los Ríos.

Madrid.—Estab. tip, de «El Corree,» á cargo de F. F ernán
dez.—ibub,—8 / May, con 172 páginas y una ele nota. (4 061.)

0,699, 1 Ikiio de Maurid, per D. José P ilar Morales y
D, Enrique fcanclitz y Rodríguez.

En ernau* ue 1 a 10,000.—b. 1. m a. (Madrid. 1885.)—Im 
prenta y iií. de N. González.—Una hoja ac l m por 0,629.

(4.062.)
6.160* Los Seguros. Revista mensual ele seguros sobre la 

v id a . , . . .  en España, Portugal y América del Sur, fundada y 
dirigido por D. Juan Antonio Sor ribas y Zaidla.—Lomo 1.°— 
(Y lina Memoria dilucidando un tema de Seguros sol re la 
vida, por 1). Ju:m Antonio Sonabas y Zridín.)

Barcelona,—Imp. de Redondo y Xum etra.—1884.—8 6 con 
G9 páginas y dos de índice la Memoria; 320 y dos de índico los 
b cg u im  (855.)

6,10!. Lee cienes de Historia universal por D. Juan Pont y 
Molas»

Palma.— Imp, de Juan Colomar y Salas.—1883.—4.* con 154 
página» y freís de índice. ' (12.)

ti.102, Prontuario de Geografía astronóm ica,   por Doa
Juan Fcnt y Motas.

inca.—Tip. de Francisco Molina.—1881.—8.* con 24 pá
ginas» (48.)

(I) El número del margen índica la inscripción definitiva en el re
gistro general, y el que va entro paréntesis al fin oe cada artículo la
provisional en ©1 registro de provincia donde fué la obra presentada.

!

6.103. La Cárcel de Madrid, por D. Patricio Cuesta y Sán
chez.—Obra ilustrada con grabados é informo deG Exce
lentísimo Sr. D, Luis Díaz Moreu.

Madrid.—Tip. de Manuel G. Hernández.—1884 —8.° mea. con 
256 páginas, snieporh, port. y dedic.; y cuatro al fia de apén
dice), ind. y errat. (4.063.)

6.104. Duns les Pyréneés.—Sérénade (pernee poótique), pour 
piano, par Oscar de la Cinna.—Op. 286.

Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885).—Foh con cinco pá
ginas y p o r t .-A . R, 6.797. (4.064.)

6.105. La Correspondencia de Españ.®.—Diario universal de 
noticias.—Eco imparcial do la opinión y de la prensa.—Año 
xxxv, números 9.689 á 9.780 (4.° trim estre 1884).

Madrid.—Imp. de La Correspondencia de España.—1884.—- 
Fol. doble mea., cuatro páginas & cinco col. ca ía  número.

(4.065.)
6.106. Subjetivismo.—Monólogo en un acto y en verso, ori

ginal de F. Sal a zar y Quintana.
Madrid,—Imp. de Francisco Noza!.—1885.—8.° may. con 18 

páginas.  ̂ (4.066.)
6.107. Letanía á tres voces, órgano, violoncello y contra

bajo, por Concepción d© Cafranga y de Pando.
Madrid.—J. Loare.—S. a. (1885).—Fol. con tres páginas 

(2 3),—A. R. 6.846, (4A67.)
6.108. Como tú.—Mazurka para piano, por Luis Font.
Madrid.—J. Lodre.—S. a. (1885).—Foh con tres páginas y

portada.—A. R. 6.813. (4.068!)
6.109. Agur.—Zortzico á la milagrosa Virgen Nuestra Se

ñora de Iz ia r en la jurisdicción de la viña de Deva.—
Guipúzcoa.—Música de Milián Armero y E chevarría   poe
sía de D. C. Echegaray.

San Sebastián.—Lit. de J. Aranalde.—1884.—Fol. con 3 pá
ginas sin fol. y port.—Núm. i. (53.)

6.110. Opúsculos históricos, arqueológicos y monumentales 
por D. Buenaventura Hernández Sanahuja.

Tarragona.—hnp. de la Viuda é hijos ds Tort.—1884.—4.® 
con 73 pág. y port. . (15.)

6.111. A. Pérez Gómez Nieva.—El añó. (Semblanzas de los 
meses).

Madrid.—Tip. de Alfredo Alonso.—1885.—8.® con 227 pá
ginas y 1 de ind. ' (4.069.)

6.112. Enseñanza prim aria.—Clase general de A ritm ética.— 
P arte tercera ó período .superior que contiene la 7.a y 8.a gección 
del Compendio metódico por D. Bernardo Llopis.

Castellón.— Imp.f y l ibo de la Asociación Tipográfica.— 
1884.—8.° coa 110 pág., conclusión, errat, y 6 cuadros. (26.)

6113. Catecismo histórico, ó Compendio de la historia sa
grada y de la Doctrina cristiana por el Abate de Fieury, corre
gida por Faustino Paluzíe.

Barcelona. —Imp. y lit. de ' Faustino Paluzíe.—1884.—8.° 
con 152 pág. (856.)

6.114. Elementos de Geometría puestos al alcance do los 
niños, por Faustino Paluzíe.—Nueva ed. aum entada.

Barcelona.—Imp. y lit. de Faustino Paluzíe.—1884.-—8.a con 
77 pág. y fig, imerc. en el texto. (§57.)

6.11o. Ratos de buen humor, versos rdegritos por Juan Ma
nuel Vilion.—Divididos en tres partes.-—(1.a Epigramas.—2.a 
Personajes ilustres y deslustrados.—3.a Cuentos, historietas y 
otros excesos.)

Sevilla.—Imp. de Salvador Acuña.—1884.--16.° con 240 pá
ginas. (164.)

61Í6, El día de un gran pueblo.—Leyesda h istó rica........
original de Bonifacio Pérez Rioja.

Soria.—Imp. y lib. de Rioja.—1884,-8.° con 23 pág. (13.)
6.117. Curiosa y verídica relación de los temblores de tie rra  

que han causado tantas víctimas en Andalucía durante los 
últimos días del año 1884.

Z am ora—Imp. y lib. de M. R ico —1885.—Dos pariesen  2 
hojas.—4.° (14.)

6.118. Mapa de la provincia de Valencia por D. Luis B. de 
Miquel y Roperto.

En escala de 1 á 200.000.—S. 1. n. a. (Madrid, 1883.)—Ma
nuel Fernández dibujó y grabó.—Una hoja de 0,880 por 0,670.

(4.070.)
6.119. Uso y construcción de globos, esferas y mapas por 

Cipriano Tcrrejón.—Tomo d.°
Buen os-Aires.—Moreno.—1 8 8 4 .-8 / m iy . con 230 pág.

(4 071.)
6.120. Nociones elementales de H istoria natural, por Don 

Elias Ricardo Jimeno y Brum.—Segundo fascículo.—Zoología 
y Geología.—1.a ed.

Oviedo.—Imp de Pardo Gusano y Comp.a—1884,-8.* doble 
con pág. 265 á 540 y 1 de errat. y fig. interc. en el texto.

(31.)
6.121. Flor fragante del Carmelo, plegaria á N tra. Sra. del 

Carmen para tres voces y órgano por Julián Calvo.
Madrid.—J. L o are—S. a. ( í885.)—Fol. con 11 pág.—A. R. 

6.811. (4.072.)
6.122. Araceli, m azurka de salón para piano por V. Costa 

y Nogueras.
Madrid. - F .  Echevarría.—S. a, (1885)—Foh con 3 pág. y 

p o r t—A. R: 6.808.  ̂ (4.073.)
0,123. Mazurka para piano sobre motivos de la zarzuela 

dei maestro F. Caballero «El Hermano Baltasar» por J. Ji
ménez.

Madrid.—F. Echevarría.—S. a, (1885.)—Fol. con 5 pág. y 
port.—A. R. 6.815.  ̂ (4.074.)

6.124. Balada para piano por Dámaso Zabalza.
Madrid,—F. Echevarría.—S. a.. (1885.)—Fol. con 10 pág. (2 

á 10) y p o r t—A. Ti.6.814. (4075.)
6.125. Los Luchadores, m azurka de salón para piano por V. 

Costa Nogueras.
Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Foh con 3 pág. y 

port.—A. R, 6.807. (4.076.)
6.126. Gran vals de concierto para piano por V. Costa y No

gueras.
Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 7 pág. (2 

i  7) y port.—A. R. 6.806. (4077.)
6127. Brillante, polka de salón para plano por V. Costa y 

Noguf ras.
Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Foh con o pág. y 

port.—A. R. 6.805. (4.078.)
6.128. Barcarola para piano (obra póstuma) por Teobaldo 

Power.
Madrid.—F. Echevarría.—S. a. (1885.)—Fol. con 12 pág. (2 

á 12) y port,—A. R. 6.744. (4.079.)

(Se eeniinuard.)

E sc u e la  N o rm a l C e n tra l  d e  M a e s tra s .

El día 30 del corriente, á las diez de la m añana, se verifi
carán en este establecimiento los exámenes de reválida para 
Maestras elementales y superiores.

Madrid 26 ds Octubre de 1885,=E1 Secretario de la Escue
la, César de Eguílaz. X—50i
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Concluye la  CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA  PROVINCIA DE ALICANTE.—Véase la Gaceta, de ayer.

NÚMERO CABIDA
Valoración 

dicha parte.

o<9
%
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w
p©
o
&
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¡ 
En 

el estado 
n, 

plan 
de 

1877

TÉRMINO

municipal

Pertenencia.
NOMBRE

de los montes.

Total 
eompren- 
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re

conocido 

público.

ESPECIE 

dominante en 

la parte
OBgHBBVACXOMEg

P-o
00cr»w

py. •
eo _ —5 P-OO ®

Hectáreas. Hectár. Areas. Hectáreas.
monte público.

Pesetas.

3 9 64 Val de Ga
llinera. . . . Al Munici

pio de este 
pueblo.... Solana, . , . N. provincia de Valencia (término de Vi- 

ll&longa), terrenos labrados con plant a - 
eiones de propiedad particular, del sitio 
llamado La Laguna y término municipal 
de Forna; E. término municipal de Ad- 
subia, y terrenos labrados con plantacio
nes de propiedad particular; S. barranco 
denominado Gallinera, terrenos labra
dos con plantaciones de propiedad par
ticular, y barranco Gallinera; 0. partido 
judicial de CocenUins, término de Pla
nes y Lorcha................... . 2*861 197 80 2.663 Pinus h&le-

pensis (Mili) 
Pino carras
co............. 9 »

T o t a le s  .......................... .. 3.049 205 13 2.844 9

N o ta . Para el detalle, así de las ñncas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.
Madrid 17 de Setiembre de 4885.=E1 Presidente, A. Campuzano,=Hay una rúbrica.®*Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de m entes públicos.

En las relaciones números 2, 3 y 4 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes pú
blicos que resultan impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación, destinados á dehesas boyales exceptuados de la desamor
tización por el Ministerio de Hacienda, declarados de aprovechamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Haoienda, no existe 
monte alguno conocido de la clase correspondiente á estas relaciones.

Madrid 17 de Setiembre de 4885.=E1 Presidente, A. Campuzano.—Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo de montes públicos. *

Relación num. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resudan 
enajenables.

NUMERO CABIDA
Valoración

de

dicha parte.

1

1

w0
&op

©ot?©

En 
el estado 

h 
plan 

de 
1877

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia,

NOMBRE

de los montes.

Total 
compren
dida den
tro de los
linderos

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocí do 
público.

ESPECIE

dominante en 

la paite
O ltS E B V A C lO M S S .

FX©•*.oeOIM>
os 1/6 puo» ®

Rectáreas. Hectár. Areas. Hectárea
íuonle público.

Pesetas.

1 V 9 Forna........ Al Munici
pio Ide este 
pueblo.... Cuevas (Las) N. provincia de Valencia (término de Vi 

Ilalonga); E. monte Mosquera del pue
blo de Forna y terrenos labrados con 
plantaciones de propiedad particular; S. 
terrenos labrados con plantaciones de 
propiedad particular y monte Las Balsas, 
de particulares; 0. provincia de Valencia 
(término de Villalonga)....... 37 7

8

30 Pinus hale- 
pensis(Mili) 
Pinocarras
co............

Idem. . . . . .

2 » » Idem. . . . . . Idem . . . . . . Mosquera. . N. terrenos labrados con plantaciones de 
propiedad particular; E. terrenos labra
dos con plantaciones de propiedad parti
cular; S. terrenos labrados con planta
ciones de propiedad particular; 0. te
rrenos labrados con plantaciones de pro
piedad particular y provincia de Valen
cia (término de Villalonga).................... 33 60 24

4.500

4.200

800

a>

3 9 9 Idem. . . . . . Idem. . . . . . Planet y So
lana......... N. provincia de Valencia (término de V i

llalonga); E. terrenos labrados con plan
taciones de propiedad particular; 8. te
rrenos labrados $on plantaciones de pro
piedad particular; 0. terrenos labrados 
con plantaciones de propiedad particu
lar ....... ...................... ........................ 25 2 

• 9

6 23 Idem.........
4 9 )> Idem. . . . . . Idem......... Rota (La), ,¡ N. plantaciones y monte bajo de propiedad 

particular; E. monte de propiedad parti 
cular; S. monte de propiedad particular; 

¡ 0. terrenos labrados de propiedad par- 
í ticular,. ............................................. 3 9 3 Idem......... 200 *»

5 27 n Valí de A l
calá... Al Estado.. B a r r a n c o

Hondo N. monte de propiedad particular; E. mon
te de propiedad particular; 8. monte de 
propiedad particular; 0. monte de pro
piedad particular.............. 47 4 56 46 Idem ......... 4.500

6 » 53 Valide Ebo. A l Munici
pio de este 
pueblo.. . . Alto de la 

Carrasca.. N. río Ebo; E. río Ebo y término muni
cipal de Valí deLaguart; S. término mu
nicipal de Valí de Laguart; 0. terrenos 
labrados con plantaciones de propiedad 
particular; camino de Casteils; tierras, 
con plantaciones, de particulares; Ba
rranco de las Cuevas, y terrenos labra
dos con plantaciones de propiedad par
ticular, ................. ........... ................... 833 57 9 776 Rosmarinus

ofñcinalis 
(L.) Rome
ro............ 42.500 m

T o tale s  ............................ 978 76 42 902 47.700

N ota, Para el det ille, asi de las fincas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.
Madrid 17 de Setiembre de 4885.—E1 Presidente, A. Oampuzano,=Hay una rúbrica.—Hay un sello que dice: Comisión de Testificación del Catálogo de montes ¡m ilicos.
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R E SU M E N  G ENE R A L

RELACIONES

Número

de

montes.

Total com
prendida entre 

los linderos 
generales.

Hectáreas.

CABIDA

Poseída 

por particulares.

i

Monte
reconocido
público.

Hectáreas.

i

Hectáreas Areas.

Prim era................ 3 3.049 205 43 2.844

Segunda...........'................................. • B 9 » 9

T e rc e ra .... ..................................... 9 » 9 . » >

■ Cuarta............................................. 9 B 9 9 9

Quinta.................................. .. 6 978 76 42 902 '

T o t a l  g e n e r a l . . . . . 9 4.027 281 25 3 746

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Angel Medina y García, Capitán del cuerpo de Seguridad 

de esta Corte. # . . .
Hago saber que teniendo que formar expediente es juicio 

contradictorio sobre los hechos que tuvieron lugar á las nueve 
de la noche del dio 10 de Junio último en la plaza do Antón 
Martín por los guardias del referido cuerpo de la octava y no
vena- compañía Ramón Sanz Alcázar y D. Gervasio Ruiz Cano, 
deteniendo con grande exposición de sus vidas los caballos des
bocados del coche que ocupaban las señoras de la familia de 
D. José Ibarra-

Las personas que deseen presentarse á prestar declaración 
en pro ó en contra do los hechos relacionados, lo verificarán en 
el término de 20 dias, á contar desde la fecha de esta publica
ción. en la prevención civil, sita en la casa núm. 26 de la calle 
del Barco.

Madrid £0 de Octubre de 1885.=Angel Medina. 701—M

Gobierno de la provincia de Ciudad Real.

Sección de Fomente,—Obras públicas.
Ea virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, se ha señalado el día 16 del próximo Noviembre, á k s  
doce dei día, para la adjudicación en pública subasta do los 
acopios para la conservación de la carretera de segundo orden 
de ‘madén á Almadenejos durante el actual año económico, y 
bajo el tipo de 3.967 pesetas y 60 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la.instrucción., de 18.de Marzo de 1852, ante mi autoridad en 
mi d« spacho, sito en el Gobierno civil d© esta provincia; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento dei público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que, además áe las ge
nerales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga~ 
rant'a para tomar parto en la subasta será ei i  por 100 del 
presupuesto.

Ksie depósito se hará en metálico ó bien en efectos de la 
Deuda publica, bajo los tipos que están designados por las 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado del modo que pre- 
v L t. c  a referida instrucción.

En e- cuso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita- 
di instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en d00 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 

1 que no bajen de25 pesetas.
Serán de cuenta del rematante el satisfacer los derechos do 

inserción de este anímelo en el Boletín oficial y Gaceta le  
Madrid-

Ciudad Real 23 de Octubre de 4885.«=E1 Gobernador, Ra
món de Alfar o y Saavedra.

M o délo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

per el Gobierno e la provincia d e .. . .  con fecha.. . .  d o , 
de 48.. ., y de ios requisitos y condiciones que se ex gen para 
la adjudicación en pública subasta de. . . . ,  se compromete á
tomar á su cargo   con estricta sujeción á los expresados
y condiciones, por la cantidad d e.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y ñañamente el tipo fijado; pero advirtiecdo que será des
eche da toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa 
el proponente á la ejecución de las obras.) 492—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, se ha señalado el día 16 del próximo Noviembre, k las 
doce del día, para la adjudicación en pública subdita de aco
pios para la conservación de la carretera de tercer orden de 
Herencia á Puertoiápiche durante el actual año económico, en 
el li o ue 4.008 pesetas y 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi autoridad y en mi 
despacho, en el edificio del Gobierno civil; hallándose en Ja 
Seec.’ón de Fomento de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, tos presupuestos detallados y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que, además de las generales, han de 
regir en la contrata.

Lna proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
glá-d ose exactamente al modelo que se pone á confirmación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantí^ para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto.

Esto depósito se hará en metálico ó bien en efectos de la 
Deuda pública, bojo los tipos que les están asignados por las 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego

el documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos per la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 100 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e

M a d r id .  ̂ ^
Ciudad Real 23 de Octubre de 188b.~=El Gobernador, R a

món de Alfaro y Saavedra.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia d e.. . .  , con fecha  d e ...
de 18.........   y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta do.. , .,secompromete á to
mar á su cargo ,con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad dê  . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada teda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que so comprometa el 
proponente á la ejecución de las obras.) 493—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, s@ ha señalado el día 16 del próximo Noviembre, á las 
doce del día, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación durante el actual ano económico 
dé la carretera de tercer orden de Árg&masilla de Alba á la es
tación del ferroe&Tril, bajo el tipo de 4.389 pesetas 93 cén
timos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo d© 1852 , ante mi autoridad y en 
mi despacho, en el Gobierno civil de esta provincia; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocimiento del 
público, ios presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que, además de las generales, 
han de regir en la contrata.

Las proDOsiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La cantidad que lia de consignarse previamente como garan
tía para tomar par)e en la subasta será el 1 por 100 dei pre- 
su puesto.

Este depósito se hará en metálico ó bien en electos oe  ̂
la Deuda pública, bajo los tipos que les están asignados por las 
'disposicioi.es vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que- acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acta, únicamente catre sus autores, una- 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 1( 0 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
coa tal que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante satisfacer los derechos de in
serción de este anuncio en el Boletín eficifil y Gaceta, ge 
M a d r id . , „  ,

Ciudad Real 23 de Octubre de 4885.==al GtoDernador, R a
món de Alfaro y Saavedra,

Mode ¡o de proposición.
D. N. N., veeino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de   con fech a..... de.........
de 48   y de los requisitos y condiciones que se exigen para
la adjudicación en pública subasta ríe. . . . . ,  se compromete á 
tomar á su cargo.. . .  *, con. estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será de s
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 494—S

Gobierno de ia  provincia de Santander.
Sección de Fomento—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas en 23 y 8(j de Setiembre último y 6 dei co
rriente, he acordado señalar ei día 23 de Noviembre próximo, 
y hora tíe las doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios del material destinados á la con 
servación de las carreteras del Estado que se expresan en la 
nota que sigue á este anuncio en el servicio correspondiente al 
presente año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, en cuya Sección de Fomento estaran de manifiesto, para 
conocimiento del público, los.presupuestos detallados y pliegos 
de condiciones facultativas y particulares que han de regir en 
las contratas,

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de 
una carretera, toda vez que los acopios para la conser vación úe 
cada una deberán rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 14.°, arregladas al modelo que se inserta á con
tinuación.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 1 por 100 del 
presupuesto de la carretera á que se refiera la proposición.

Este depósito deberá hacerle en dinero, en acciones de cami
nos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes; debiéndose acom
pañar á cada pliego el documento que acredite haber consigna
do el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente entre 
sus autores, abierta en los términos que cita la instrucción; 
fijándose la primera puja en 25 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 10.

Los gastos de inserción de la G a c e t a  y Boletín oficial serán 
de cuenta de los rematantes según las Reales órdenes de 20 de 
Seti mbre y 26 de Octubre de 1875.

Santander 21 de Octubre de 1885.*^E1 Gobernador, Beiisa- 
rio de la Córcoba.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal, núm ,

expedida por (aquí la fecha), enterado del anuncio publi
cado con fecha 21 del pasado mes, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de materiales destinados á la conservación de la ca
rretera de   se compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, po* la
oantid&d de (Aquí la proposición que se haga, admitiendo
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, poi* la que se compromete á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuesto cí que se hace referencia.
Carretera de primer orden de Valladoliá á Santander.— 

Presupuesto: 27.011 pesetas 89 céntimos.
Idem de segundo orden áe Murieáas á Bilbao.—Presupues

to: 63,694-poseías 59 céntimos.
Idem ía. de la. estación de Torrelavega á Oviedo.—Presu

puesto: 29.499 pesetas 80 céntimos.
Idem id. ce Burgos á Peña Castillo.—Presupuesto: 31.360 

pesetas 50 céntimos.
Idem ce tercer orden de Solares á Bilbao.—Presupuesto: 

7.000 pesetas 77 céntimos.
ídem id de Falencia á Tinamayor.—Presupuesto: 23.847 pe

setas 88 céntimos.'
Idem id- de la estación de Torrelavega á la Cabada.—Pre

supuesto: 8.819 pesetas 92 céntimos.
Idem id. de Reinosa á las Cabañas de Virtus.—Presupues

to: 5.226 pesetas 18 céntimos.
Idem id. de Valmaseda á Oastro-Urdlales.—Presupuesto: 

7.463 pesetas 50 céntimos.
ídem id, . dc¡ Cabezón de la Sal á Reinosa (sección de Cabe

zón de ia Sai á Saja).—Presupuesto: 4.882 pesetas 44 céntimos.
luem id. de Cübezón de la Sai á Reinosa (sección de Saja á 

Reinosa) —Presupuesto: 2.797 pesetas 61 céntimos.
liern id, dei Convento del Soto á Sekya.—Presupuesto: 

3.529 pesólas 6 céntimos.
Idem id. de L*s Corrales á Puente Viesgo.—Presupuesto: 

2.686 pesetas 6 céntimo5.
Idem id. de Parbayón á San Salvador.—Presupuesto: 1.202 

pesetas 3 céntimos.
Idem id. de Barcena á Santoña.—Presupuesto: 2.298 pese

tas 18 céntimos.^
Idem id. de Cereceda á Laredo.—Presupuesto: 22.069 pese

tas 65 céntimos. 495—S

A d m ih istrao ióa  de Hacienda de la p ro v in cia  
de V isca y a .

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en pública li-  
cHaciónlas obras de reparación que necesitan los 29 garitones 
de madera y una c-iseta de manipostería de la Comandancia 
de es a provincia, ojie se hallan situadas en ambas margenes 
de la r ía  de Bilbao, destinados cd servicio del cuerpo de Cara
bineros del Reino, y cuya subasta habrá de practicarse bajo 
las condiciones siguientes:
1/ La subasta se celebrará en Bilbao en el local que ocupa la 

Administración de Hacienda, á las doce horas del día 16 de No
viembre próximo venidero, bajo la presidencia del Sr, Admi
nistrador de Hacienda y con asii-tencia del Contador, primer 
Jefe de la Comandancia, Abogado del Estado y Escribano de 
Hacienda.

2.a El tipo de las obras ya citadas asciende á la cantidad 
de 2.957 pesetas y 67 céntimos, según el presupuesto facultati
vo que ce hallará de manifiesto en el acto de la subasta y hasta 
este día en la Contaduría de Hacienda para que puedan ente
rarse de su contenido todis los días no feriados hasta el que 
se verifique la subasta.

3.a Para poder tomar parte en la subasta es requisito indis
pensable el de depositar previamente en la Caja de Depósitos 
ía cantidad equivalente al 40 por 400 ea metálico del tipo se
ñalado park la subasta, y aprobada que sea se devolverá el de-
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p ó s i t o  y  s e  c o n s t i t u i r á  o t r o  d o  d r , o l e  c a n t i d a d  t a m b i é n  m i  r n e ~  
l á h ’o o ,  e n  c o n c e p t o  d e  n e c e s a r i o ,  q u e d a n d o  á  d i s p o s i c i ó n  d e l  : 
,c r .  A d m i n i s t r a d o r  d e  H a c i e n d a  p e r a -  r e s p o n d e r  d e  l a  b u e n a  
e j e c u c i ó n  d e  l a s  o t r a s .

: ° a . . L a s , P r e p o s i c i ó n ^  ^  p r e s e n t a r á n  e n  p l i e g o  c e r r a d o  c o n  
s u j e c i ó n  a l  m o a e i o  o -  ^  ^  p o n e  ¿  c o n t i n u a c i ó n ,  y  e n  e l  q u e  s e  l i 
j a r a  l a  s u m a  e n  ^ dQ e ¿ l i c i t a d o r  s e  c o m p r o m e t e  á  l a  e j e c u 
c i ó n  d e  u i c n a s  d e s d e  l a s  d o c e  d e l  d í a  l i j a d o  p e r r a  e l  a c t o
d e  l a  s u b a ^ ^  |>0 y  e s p a c i o  d e  m e d i a  h o r a ;  d e b e r á  a c o m p a ñ a r s e  
a i  r n n ^ o  l a g a r t a  d e  p a g o  d e l  d e p ó s i t o  q u e  s e  e x c r e t a  e n  l a  
c O ^ a í G i ó n  a n t e r i o r ,  a f e  c o m o  l a  c é d u l a  d e  v e c i n d a d .  L o s  p l i e g o s  
^ e r á n  ' e n u m e r a d o s  p o r  e l  £ r .  P r e s i d e n t e  e n  l a  p a r t e  e x t e r i o r  
d e l  F .o b ít ;  p o r  o r d e n  d e  p r e s e n t a c i ó n ,  y  u n a  v e z  e n t r e g a o s  r:q  
p o 'á r & n  r e t i r a r s e  b a j o  p r e t e x t o  n i  m o t i v o  a l g u n o *

5 T  A b i e r t o s - l o s  p l i e g o s  y  l e í d o s  p ú b P c a m o n t S  t e  d e c l a r a r á  
e l  r e m a t e  á  f a v o r  d e l  m e j o r  p o s t o r ;  . p e r o  f c s i a  d e c l a r a c i ó n  n o  
s u r t i r á  e f e c t o  a l g u n o  h a s t a  t a n t o  feo h a y a  a p r o b a d o  e l  r e »  
m a t e  p o r  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O & í a b i n e r c s ,

6 .a ‘ S i  a l  a b r i r s e  l o s  p l i e g o s  m u l t a s e n  d o s  ó  m á s  p r e p o s i 
c i o n e s  i g u a l e s ,  s e  a b r i r á  e n  e l e c t o  n u e v a  l i c i t a c i ó n  á  v i v a  v o z  
p o r  e s p a c i o  d e  u n  c u a r t o  d o  l l o r a  e n t r e  i o s  a  n i  e r e s  d o  l a  p r o 
p u e s t a  q u ®  h u b i e s e n  c a u s & d o  e m p a t e ,  r e c a y e n d o  á  f a v o r  d e l  
q u e  l o b & g a  m á s  v e n t a j o s o .

7 A  L a s  o b r a s  d e  r e p a r a c i ó n  d e  l o s  c i t a d o s  g a r i t o n e s  h a n  
d e  q u e d a r  t e r m i n a d a s  & l e s  6 0  d í a s ,  á  c o n t a r  d e s d e  e l  e n  q u e  
s u  l e  n o t i f i q u e  l a  a p r o b a c i ó n  d e l  r e m a t e  p o r  l a  D i r e c c i ó n  g e n e 
r a l  *ée C a r a b i n e r o s ,  y  d u r a n t e  l a  e j e c u c i ó n  d o  d i c h a s  o b r a s  e s 
t a r á -  e n c a r g a d o  e l  D i r e c t o r  f a c u l t a t i v o ,  q u e  d e s e c h a r á  l o s  m a 
t e r i a l e s  q u e  n o  r e ú n a n  l a s  c o n d i c i o n e s  d e b i d a s ,  q u i e n  d e s p u é s  
é e  t e r m i n a d a s  c e r t i f i c a r á  h a l l a r s e  c o n c l u i d a s  c o n  a r r e g l e  a l  
f i a n o  y  p l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  q u e  s e  c i t a n  e n  l a  s e g u n d a  coa**» 
L i c i ó n .

8 . a L o s  h o n o r a r i o s  d e l  M a e s t r a  D i r e c t o r  j  a n u n c i o  c u  l a  
" G a c e t a  d e  M a jd r x d  y  d e m á s  g a s t o s  q u e  o c u r r a n ,  s e r á n  d e  
c u e n t a  d e l  r e m a t a n t e .

9 1  E l  p a g o  d e  l a  c a n t i d a d  p o r  q u e - s e  a d j u d i q u e n  l a s  ob-r& 'S  
d e  r e p a r a c i ó n  d e  l o s  c i t a d o s  g a  p i t o  n e o  ^  c a s e t a  d e  m a m p o s t a -  
r í a  t e n d r á  e f e c t o  p r e v i a  l a  c o e s  i g n i c i ó n  d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e 
r a l  d e l  T e s o r o ,  y  c e r t i f i c a c i ó n  e x p e d i d a  p o r  e l  M a e s t r o  f a c u l t a 
t i v o  q u e  a c r e d i t e  s e  h a l l a n  t e r m i n a d a s  s e g ú n  l a s  c o n d i c i o n e s -

'1 0 . S i  e l  r e m a t a n t e  n o  l l e n a s e  l a s  c o n d i c i o n e s  e s t i p u l a d a s  
s e  c o n s i d e r a r á  r e s c i n d i d o  e l  c o n t r a e n ,  q u e d a n d o  e l  m i s m o  o b l i 
g a d o  á  s a t i s f a c e r  l a  d i f e r e n c i a  d e  l a  s u b a s t a  á  l o  q u e  i m p o r t e n  
l a s  o b r a s ,  q u e  s e  h a r á n  p o r  A d m i n i s t r a c i ó n ,  y  4  r e s a r c i r  l o s  
p e r j e i c i o s  q u e  s u f r i e r a  e l  E s t a d o - p o r  l a s  c e n s u r a s .

B i l b a o  ;2 3  d e  O c t u b r e  d e  i 8 8 o . ^ E !  A d m i n i s t r a d o r  e l e  H a 
c i e n d a ,  J u a n  A i v a r e z  M e r i n e l .

Modelo de proposición.
E l  - q u e  s u s c r i b e ,  v e c i n o  d e .  . , , , . ,  e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u 

b l i c a d o  - e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o ¡ l e  i  a l  d o  l a  p r o v i n 
c i a d e  V i z c a y a ,  n ú m e r o s    d e l  c o r r i e n t e  a ñ o ,  y  d e  f e s  c o n 
d i c i o n e s  y  r e q u i s i t o s  q u e  s e  e x i g e n  p a r a  l a  a d j u d i c a c i ó n  e n  
p ú b l i c a  s u b a s t a  d e  l a  r e p a r a c i ó n  d e  l o s  2 9  g a r i t o n e s  y  u n a  c a 
s e t a  d e  m a n i p o s t e r í a  p a r a  e l  s e r v i c i o  d e  l a  f u e r z a  d e  C a r a b i n e 
r o s  q u e  s e  h a l l a n  s i t u a d o s  e n  a m b a s  m á r g e n e s  d e  l a  r í a  d e  e s t e - -  
p u e r t o . ,  s e g ú n  e x p r e s a  e l  p l i e g o  d e  l a s  c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s ,  
y  p r e s u p u e s t o  q u e  o b r a  e n  l a  C o n t a d u r í a  d e  H a c i e n d a ,  s e  c o m 
p r o m e t e  á  p r a c t i c a r l a s  p o r  l a  c a n t i d a d  d e    ( s e  e x p r e s a r á .
e n  l e t r a . ) ;  y  c o m o  g a r a n t í a  d e  e s t a  p r o p o s i c i ó n  i n c l u y e  e l  d o 
c u m e n t o  q u e  a c r e d i t a  h a b e r  i n g r e s a d o  e n  l a  C a j a  d e ' D e p ó s i t o s ' :  
s a  s u m a  e q u i v a l e n t e  a l  1 0  p o r  ¿ 0 0  e n  m e t á l i c o  d e l  t i p o  q u e  s e .-  
d e s i g n a - p a r a  l a  s u b a s t a *

(Fecha y firma.) 490—S 
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Carias detenidas por fa lta  de franqueo é d trm sién  
en este día.

N ú m .  -3 6 5  C e l e s t i n a  G o n z á l e z . — C o y a .
8 6 6  C i e r n e n  t i c  a  M a r t í n . — T e  l a  v e r  a .
8 6 7  F r a n e e  s e o  L ó p e z . — . G r a n a d a ,
8 6 8  J o s é  M a r r ó n . — C o r i a .
3 6 9  J u l i á n  A y  u s o . — 'V a l k c a s .
870 Joaquina Rubio.— Vilferejo.
■871  M i g u e l  I g l e s i a s . - - - B u r g o s .
3 7 S  P e d r o  R i n d a r e t s . — M a h ó n .
3 7 8  R a f a e l  I d f e  m ó n .- — F a l e n c i a .
3 7 4  S e r a f í n  A z a s . — V a l l e 3 a s . .

M a d r i d  2 6  d e  O c t u b r e  d o  A d m i n i s t r a d o r ,  & .  R o
m e r o  L e a l .

&abiaete c e n t r a l  é® T e lé g r a fo s .  
R elm één  -te io s  telegram as que no han podido ser entre gado i 

d los de ¡¿ inebrio  s.

_________  B IA  2 6 .

E s t a c ió n  d e  o r a r e n .  H o m b r e  y  d o i a k ú l io  d e l  d e s t i n a t a r io .

■Central.

;/N o y a . . . . . . . . . . . . .  F e l i p e  S a n z . —  M o n t e r a , 2 6 , s e g u n d o  d e -
r a c h a .

A  l i c a n t e      C a r o l i n a  M i g u e l . — S o r d o , 4 , c u a r t o .
S v - n  S e b a s t i á n . . . A g u s t í n  H & k e n s . — S a n  B e r n a r d o ,  9 í .
P a 4? í s  --------. . . . . .  S i n . — A r c o  d e  S a n t a  M a r í a ,  3 5 .
f c e p  ú l v e d a  E d u a r d o  P e ñ a . — C a l l e  B a r c e l o n a ,  p a r a d o r .
V e r a  . . . . . . . .  D i e g o  S o l e r — P a s e o  R e c o l e t o s ,  1 4 .
L & r c o l o u c i     A n t o n i o  C a s t i l l o . — M i n i s t e r i o  F o m e n t o .
L l a n a s . ...........................C a m i l o  P a r d o . — I n f a n t a s ,  6 , c u a r t o /
P e ñ a r a n d a  P e g r o . — C u e s t a  L o s a d a ,  n ú m ,  1 0 , p a r a  D o n

L i s b o a - . * .......................b l o q u e o  ü f e n d i a .

B a r c e l o n a .  A l f o n s o  L a p a l k . —  C a l l e  G o y a .  1 3 ,
M u r c i a . . , ,    S r .  M a r q u é s  d e  B o r n e ! . — O o s U n i ü a  d e  l o s

A n g e l e s ,  %  e n t r e s u e l o .

Sur.

V a l d e p e ñ a s  F e d e r i c o  M o l i n a . — A t o c h a ,  9 9 .
l o l e d o .   D a r í o  P a n a n o .— T r a v e s í a  F ú c a r ,  2 0 .

B a r c e l o n a  A n t o n i o  N a v a r r o . — C a l l e  S a n t a  I s a b e l ,  £ 8 .
- n e d o .  *   J o s é  F e r n a n d o  C u e r v o , — S o t a b a n c o  c e n t r o ,

c a l l e  A t o c h a ,  1 6 3 .

Norte.

M u r c i a . . . . . . . . . .  L u c í a  R i v e r o . — B r a v o  M u r i l l o ,  1 4 .

Madrid $ 6  d e  O c t u b r e  d e  P. e l  J e f e  c t e l  • C e n t r o ,
¿ o s e  V e l a .

Suc& fftal d e l B an co  d e  E sg u ñ s  Sn la  C o ru ñ a .
!

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos nú me
ros 957 y 620 expedidos por esta Sucursal en 4 ele Julio de 1884 
y 2 de Marzo de 1885 á favor de Doña Luisa Goyúa, se proce
derá á expedir los duplicados, anulando ios primitivos, si no 
ec presenta reclamación dentro del plazo de tres meses que es
pira en í l  de Enero de 4886, á cuyo efecto se anuncia por se* 
gunda vez en cumplimiento del art. 9.° del reglamento, y que
dando el Banco relevado de toda responsabilidad.

Gorufia 40 de Octubre de 1885.= -=E1 Secretario, Manuel 
Gastón, X—464

G o m aitáa L c ia  d e  C a ra b in e ro s  de €ádfe.

D. Eduardo Bcliffai y Agustf, Comandante, primer Jefe ac
cidental de la Comandancia de Carabineros del Remo de esta 
capital. _ _  f . _  .

Hago saber que el día £-o ciel proxilñü mes ae Noviembre» a 
la uno, de su tarde, se verificará en el despacho de la oficina do 
esta Comandancia, sita en ja planta baja de la Aduana de esta 
ciudad, nueva subasta para 3a construcción de ias  ̂ premias de 
vestuario que puedan neo?sitar los individuos de ia mi mía en 
ol término de des años, bajo las formalidades, condiciones y 
precios que aparecen insertos en el Boletín oficial de ha provm - 
cia, núm. 70, de £7 do Marzo de este año, y Guía dd Garal¡-ne
vo, núm. 44, de 44 de Abril del mismo; encontrándose los ti
pos y pliegos de condiciones de manifiesto en esta Comandan - 
cia, en las demás del Reino y en la Dirección g-neral dd  
ftu¿rpo.

C iáis £1 <k- Octubre de 4883.—Eduardo Bcltrán. 491—S

C o m a m la n c ia  d e  C a rc o m e ro s  d e  T a r r a g o n a .

Br Luis García Montserrat, Teniente Coronel graduado, Co- 
mandante, Jefe de la Comandancia de Carabineros de Tarra
gona.

Habiendo quedado sin efecto la subasta de premias de ves
tuario  o rificad a  en esta Comandancia en 30 de Mayo próximo 
pasado, se convoca á otra nueva, que tendrá lugar el día £7 de 
Noviembre próximo, á las once de su mañana, en el local que 
ocupa la fuerza del cuerpo en &st& capital, cabe nueva de Ban 
Fructuoso, sin número, bajo el mismo pliego do condiciones y 
precios ciue obra en la oficina de ést a, demás Comandancias del 
Reino, Dirección general y los que figuran insertos en el Bole
tín* oficial de esta provincia de 18 de Abril último, G a c e t a  d e  
Máckxid del £4 y Huía del- Carabinero del £8.

Mo que se hace saber por medio del presente anuncio para. 
<qie llegue á eonecimiemo de cuantas personas oh seo a  tomar 
pm m  en la subasta.

Tarragona %'í de Octubre de 1883.=L u if  García M ooserrat.
496- S

J u n ta  ec^momícdí d e l D e p a r ta m e n to  de  F e r ro l .

En virtud de acuerdo de esta Corporación de 45 del actual, 
SEaanuncia á pública licitación ante la Jun ta constituida en 
te, Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo 
-qce se previene en la Real orden de £9 de Marzo de 1883, y en 
JahOo mand andfa de Marinado la. provincia do la Cor uña, para 

} la una y media de la tarde del día £7 de Noviembre próximo, 
/ fe subasta dui sum inistro de ocho lotes de m ateriales y efec- 

íícb necesarl >s para las atenciones de este Arsenal durante fres 
meses, comprendiéndose:

En el prim er lote hierro, cabilla en barras y en plancha por 
valor de 40.9LM77 pesetas.

En el segundo lote bronce, plaqué en plancha y remaches
&3 cobre por vallor de 2.46745 id.

En el tercer lote estopa de cáñamo, betas de id. y otros
efectos por valor de 4.67420 id.

En el cuarto lote efectos de ferretería ñor valer de L8fi£‘20 
idam.

;En el quinto lote piedra- de manipostería y sillería, cal ape
gada y ordinaria viva por valor de í  569 id.

-En el fexto fe-te efectos de escritorio, de delincación y di- 
Ludo por valor de 337‘Go id.

En e-1 sétimo lote objetos de droguería ñor valor de 330'60 
ídem..

F u ^ o c ta v o  lote maderas del país y extranjeras per vafer 
de 211695 id., bajo el pliego de condiciones que so encontrará do 
manifiesto en la Secretaría de Ja Capitanía general de eGe De
partam ento y en ¿a^Comandancia de Marina citada hasta Ja re
ferida hora en que dará principio el acto; en cuyo pliego se con
signa que para tomar parte en la subasta se necesita que cada 
licitador presento un documento en que se acredite haber im
puesto en fe Caja general de Depósitos, en las Sucursales de pro
vincias, ó en fes Deposite rías del Tesoro de las capitales de les 
Departamentos, en metálico ó en valores publicas admisibles 
por la ley al tipo que establecen los Reales decretos de £9 de 
Agc&to de 4876 y 4£ do Diciembre de Í881, las cantidades si
guientes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera:

Para el primer lote, 400 pesetas.
Para el segundo id., 80 id.
Pora ol tercer id., 50 id.
P ara el cuarto id., 60 id.
P ara el quinto id , 40 id.
Para el sexto id., 40 id.
P ara el sétimo id., 40 id.
Para el octavo id., 800 id.

^Igualmente se establece que el licitador ó lidiadores á 
quienes se adjudique el servicio depositarán como fianza defi
n itiva en los propios valores las cantidades siguientes:

Para el primer lote, LOGO pesetas.
P ara el segundo id ., £60 id.
Para el tercer id., 460 id.
Para el cuarto id., 480 id.
Para el quinto id., 450 id.
Para el sexto id., 30 id.
Pera el sétimo id., 30 id.
P ara  el octavo id., £000 id.
Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 

extendidas en papel del sello 44.°, valor una pesera, se hallarán 
redactadas en ios términos siguientes:

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  domiciliado e n    en su nombre
(ó á nombre de D. I\. N., para lo que se halla competentemente 
autorizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en
la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm    de tal fecha, ó en el Boletín
oficial de la provincia de    de tal fecha, y pliego de condi-
ciernes para contratar materiales ó efectos (de tal ó cual clase) 
necesarios en el Arsenal de Ferrol (desde tal fecha á talj, se 
compromete á llevará efecto el servicio correspondiente al lote 
tal, 6 á los jotes tal y cual, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego, y por fes precios señalados 
como típ s pera, fe subasta en la relación unida al mismo, ó con

la- baja de la ni os pesetas y tantos R oturo:; yo? 100 en e; ; ot 
tal. tantas en el cügI (tono en lema).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público -acimiento de fes per

sonas que gusten tom&r parte e: ¿ subasta.
Ferrol £1 de Octubre de 188o — 7 m itán de navio, Secre

tario, Siró Fernández. 497—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lca id ía  c o n s t i tu c io n a l  de C astropol

Concejo ác C asir opon— Segu h Jo reemplazo de RíR.
Relación de feo mozc-s de este C.v'e?jo, responsables al se- 

oundo raornufezo de este año, y que según resulta ael expe
diente de clasificación y declaración efe exudados se h a la n  au 
sentes en el extranjero y la Habar a, ú quienes se requiere de 
conformidad con lo prescrito en lo? a?tiernos o3 y lOi ao 1» 
ley de recluta miento y reemplazo ool i',jere:io P»ra que se pre- 
scósten & ingressr encfij>,sos primero? ¡n el térmico t e  tro»  
meses y los segundos en el de tíos: aojo a;.-ereilmu»eiHO « • '<l«e 
en otro caso se procederá á la iesnpccton de los expeuicutee 
do prófugos v les parará fe pirpucxo uue naya lugar. ^

Los individuos de que óc bar*? nfenio son los sAguauieO'i

K O »I»EfV .V PF,!.!..03 ^
taimento  _________ _____________ ____________ ____ — -- -

a  José María García y Méndez, de Jos?,
de Ffeuer&s. ..........   - ................  Lsatx.ua.

43 Camilo ‘'García de Fresno le  Gertru-
ais. de balecdo   *>•*;• -diem.

U  Manu 1 García y López, de A ntorao, do
■     *;• üucnos

1G Matías López y Prieto, ac toso naris ,
de Vilavedehe  .......;• > * * • Idem.

47 Jesús Martínez y Pérez, uo -fe
G randa .......................... .. - • p   y  BraBiL

9 i José Antonio Fernández y Iferax en*
Juan, de Barres ................... • • Monte'rmec.

39 Alejandro Villa mil y la m a , ao Do- # ..
mingo, del he r r oh. . . . . . .  Bue«í>b A'Uo--'

44 Manuel Al vare?; y Vrar tu: o o z- x.ol.. ^
de hi guer as . .  *r-_ * ** ■*- Cuín.

53 Franc'seo Gfercía y f ie rro : oc imzi- .o.s -
co, do CaRro , ,,  , ^  • Habanc.

58 Domingo Aivarez y Garfea, de Domos-
go, del Fojo cío Anide.'- 

64 Fernando Rodríguez y r-V-rnund-iz, uo _ ^
José, de Tol.................. r/ :     ;z ■» Gavdenaa

68 Pedro Vázquez y Gasta,.feo, uó — ? * .
n a n d o .d U a b u g o . .^ ............ Moiitevraeo.

71 Ramón  Vinioy y Vur.us.. ce Aram-o,
: • do V ale .  .......................................................A ,n “-

76 Joefú Antonio González y l a r a x a r a ,
delíostí ; te !il: CaSi lk' é '  U: y

SI Cándido ; ; Á b  iaem.
09 p A ñ f e ' ’0, fJe - G o r l i o  Atíio- 
° ü -E^ebín Fernández j  ¡áem,

«  s S f i S S T X , ; :  O  Z X :
69 FL s z ¿ f v.'Á‘ir r :.'¿r ? ” , h“ ,ctí»:--
Cssirope! 13 do Chv.ibre do 1833.---=K! AGakk. '

a d m i n i s t r a c i o n  d e  JUSTICIA
Au d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 

citl Hospital de esta Corte, seguida contra Gregoria Lucero y 
Toleoo por hurto, y en la que es parto el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección segunda unto con fecha í i  de Julio 
último, señalando el día Al de Noviembre, y hora de la una de 
su tardo, para dar com bare á las sesfex-s del juicio eral man
dando so cite al testigo D. Juan Mar;ufe Lozano Boseb, cuyo 
domicilio se ignora, coreo lo verifico nvr medio ce la presente, 
á fin de que comparezca a declarar arto  la expresada Sala, sita 
en el piso bajo ael Palacio ele ¿ ustraía, en el indicado día y  
4 0 1a, huciéutioie saber ai propio tixmzo ¿a obligación que tie
ne de concurrir á este primer llama miento, bajo la m ulta de 
5 a 50 pesetas.

 ̂ Madrid £3 de Octubre de 4885 - E l  Oficial de S&ia, José 
Al m ira._______________________________________ j _pop7

J u z g a d o s  m il i ta re s .
B gRG' S

D, Julián Jiménez Puertas, Tenienfe graduado, Alférez., F is
cal del prim ar batallen del regimiento in fan iem  de San Mar
cial, núm. 46.

Habiéndose ausentado ó.el pueblo- de San Cugat del Valles 
(Barcelona) el soldado de la segunda compañía do dicho ba ta
llón y regimiento Francisco Carbó Martí, á quien estoy sum a
riando por el delito de deserción;

Usando de las ¿acuitados que en. cutos casos conceden las 
Reales Orden armas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tereor edicto ai referido soldado, se
ñalándole la guardia del Principal de eú% plaza, donde deberá 
presentarse dentro del térm ino de 40 días, á contar desdo la  
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado, se .seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía.

Burgos £0 de Octubre de 4885,-R ufián  Jiménez. 693—M

CÓRDOBA
D, Manuel Franco Cortey, Capitán graduado, Teniente cíela 

primera comgaí.::;-. d fe batallón cazadores do Cataluña, nú me-
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m  4, y Juez fiscal do h  sum arla  que por el delito de primera 
deserción se instruye al soldado del contingente de URramsi 
Mclro de la Fuente G am ona;

Usando de las facultades que en estos casos conceden bu 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército» por este í m n  
edicto cito* llamo y  emplazo al referido individuo* y  para que 
en el término de 10 días se presente á la guard ia  de preven
ción del cuartel de Regina; en inteligencia do que al no veri
ficar su presentación se le seguirá la causa y sentenciará en 
rebeldía.

Dado en Córdoba á 88 de Setiembre de 48Si>*«Manuel 
Franco. 590—M

FIGUERAS.
"D, Herminio Alvares Incógnito, Teniente» Fiscal del regí- 

■ m iento  infantería ele Navarra» nú® . 83.
IM ikudose amentado d u d e esta fortaleza» donde se hallaba 

do guarnición» el soldado de la  segunda compañía del primer 
batallón del referido n  güiliento Manuel Lum breras  Lema» na- 

•■‘■tur*! de Srrm*, parroquia  de Santa  María» juzgado do prime
ra  iusmneia de Estilla» provincia de N avarra ,  á quien estoy  
sumariando por el delito primera deserción;

Y usando de las IL-m fiados que conceden las Reales Orde
nanzas en o?tos cases á los Oficiales del Ejército, por el p re-  
set te p r im er edicto liaran» cito y emplazo al expresado solda
do sen l«mdole esta fortaleza do San Fernando, donde deberá

' prcb i te i se dentro del 1 ormino de 50 días» á contar desde la 
publicación de esto edicto» a d a r  mis descargos; y ele no p re 
sen tarse  en el término señalado le parara  ol pcej uimo a que 
Laya lagar.

Castillo de San 1 "do lo F igueras  44 de < \ l ” b ic  de 
488b\-~Herminio Al > i 1 i to. o‘L - \ í

GUADAL AJARA
D. Juan Tablas Ducas, Alférez» Fiscal del primer batallón 

del regimiento infantería de Zaragoza» núm. 18.
No habiéndose incorporado i  sus banderas el soldarlo de 

la primera ' compañía del primor batallón  de dicho regimiento 
losó Viejo Martín» á quien estoy sumariando por el expresado 
delito;

Usando de las faouitraes  quo en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito» llamo y emplazo par p rim er edicto al expresado soldado* 
señalándole k  guardia  do prevención del euarlcl que ocupa 
dicho cu* rp <» ileuríc ib F u á  presentarse den tro  del término de 
30 días» 4 contar desde la publicación del presente edicto, á dar  
sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la cansa y se sentenciará en rebeldía.

Gu&d&laj&ra 43 do Octubre de 188B.«Juan Tablas. 693—M

LUGO
D. Manuel Percr Eyriv, Capitán graduado, Teniente del ba

tallón depósito de estit capital* y Fiscal del 'mismo..
Hallándome inri rayendo sum aria  contra el soldado del re 

gim iento inlñiitiTÍa de V^l / a ,  núm. S8, Matine) Lacio Vi
llar por i l  ’elito dt primera des cuno n, por el preserte primer 
edicto cito, llamo y emplazo a dicho tuj* to p*u i  que en * 1 ter
mino fin 30 día i se presente en eM i F isca l’n, ri^  mi el iti&rtol 
dt S m  Fernando de o d a  eiiuL b para respondí r d los caigc.^ 
4|lic con ir u ü  rciiiil oí ; pues dt riu li ? m o *u u ju é g a lo  olí re - 
beliiía eun arreglo á IV lenamsa.

p a r  d (jin r,s\e c d i e l o ton*; a i t d t  b 1 d ti pu b lru h i  j, i usé rtes^ 
en la G aceta ns Matruh y Utilríib? tV a p i \  ■» mein,
^  Luyo 14 de netuhv% de Lríjii. — Manuel Pérez. 696—M

MADRID
P, HULodoro MmmuLi y f oler» T* nimio C, ronrl qrrdir.ilo,

Goman Jante  dt im im  u  ¡ o y Fiscal p r n r i K n t j  tic c m b r i  de 
le Capitanía general de tfate d is tr i to .

En uso Je  bis rieriUriiv, que les Ordenarlas gen,u'des del 
Ejército rae conceden ñor el mvbcnk trrrnv y ul t i mo ed'cto 
cite» l ’amo y e mpl aza  r i  r e c l u í a  T ú  ba ta l lón  d t i iós i to  de Al i 
c ante  Vicente García L u ü r i i ,  p n n  que en el t é r m in o  de 10 
días comparezca por  t ría F inada de m i  cargo, t i ta  en la m Ut 
de Santa Engracia, i úm. 4-?, pmo que sea notificado un una re
solución recaída en e r e  < t pe r  hnh r fa l t ado á la u v L .u  anual 
prt venida en el arh 83*t Jml reprime ito; pues da r,o uriflearí > 
se le se gu i r á  el pcrjnu'Hi 4 que h a y a  l ugar .

Y para qim este edicto tenga la debida, publicidad» se insi r- 
tora en a G a o f tc  j  í ' r í r r i t h  AuLos oficiala  de eslu Corle.

Dado tu  M adirí á 17 do üetiibvi de 1885 — lleiiorínro Mon
eada* CUi—M

D, Eduardo Ir íuriie m y Torra!ho, Comandante Je e Oorik-
rio», Fiscal permnf ente T la C ap l tau u  g rm uiL

Usando de las úvnHidcS que me tetan conferidas por las 
Reales Urdenumm , rrnr ti vu\stmte crio» Humo y emplazo pr.ra 
que se pr.' t u ü e  cu el término de 80 días cu u Uh Fiscauía, L c -  
ganitos* 33, Bcgiuríc1 izquierda» al soldado destinado u U l t r a 
m ar  FcLpc T ap ii  V>:qurro, hijo do A ntonio y tic Vicenta* n a 
tu r a l  do Alcázar de San Juan» con objeto de uremfcí1 r declara
ción mi sumario que sobre su verdadera situúcioe ins truyo; 
en  la inteligencia que de no verificarlo le p ara ran  ios per ju i
cios que por le k y  haya lugar ,

Dado en Madrid á H Je Octubr., de 1885,==Ei Co v  ' te. 
Fiscal.—Eduardo Cubaí'ero. i  tb M

J u z g ó l o s  d@ p r i m e r a ,  i n s t a n c i a .

INCA
D. Loreazo L 14h \s IJomp&rd, Juez murdcipal Ideado  de 

esta v i,]a qu'5 c o r  o r o  du lt>3 autos que so expresarán por in - 
cunapatibíliriad del Sr, Juez municipal encargado um juzgado 
de prim era  instancia» y promccJón d d  í?r. Juez que lo servía.

Por el prívente hago saber que en ios au tos  incoados po 
P» Nicolás l 1 di contra I). Gabriel Maten» y seguidos luego po 
D. Juan Forra on el concento que usa y  ú lt im am ente  áemand 
inrídental por D Luis Aleo ver, como Jefe de oficina de la  So 
ríedad i'ridito Batear, contra los herederos de Doña Ventur. 
Mu ti u y otror, ha recaído la sentencia, cuyo cncabezamient* 
y  parte  dispositiya son como sigue:

«En a villa de Inca» á 8 6  de Setiembre de -1885, el seño: 
D. Lorenzo L kbrés Llompard, Juez municipal suplente letrada 
de la misma» que conoco de estos au tos  por ineompatibilidat 
del Sr. Juez municipal D. Jaime Armengol, encargado del des
pacho de este Juzgado por promoción del Sr,. Juez D. Cristim  
Piñeyro que lo servía, ha visto por sí dichos au tos  incoados 
para llevar á efecto lo convenido en acto conciliatorio á in s 
tancia de D. Nicolás Cedí Pons contra  D. Gabriel Maten Colí, 3 
seguíaos luego por I), Juan Serra Massot, en concepto ce mari
do de Doña Maciana Borras Coll causa habiente del citado Don 
Nicolás» y  últimam ente juicio declarativo ordinario de mayoi 
cuantía  que por demanda incidental promovió el P rocurad01 
D. Jaime Bennasar en nombre de II L m s Aleover, como Jefe 
de oficina de la Sociedad anónima denominada Crédito Balear  
con domicilio en la ciudad de Palma, y como cesionario de la 
aludida Doña Maeiana Borras, cuya Sociedad dir ige el Le
trado D, Antonio Réus, contra" ios herederos de Doña Ventura 
Matea S c liv e lk s y demás que en la actualidad se consideren 
con derecho a la  hipoteca general constituida á favor de Doña 
V entura  Mateo, por la cantidad de 1.000 libras moneda nom i
nal de este país» ó sean 3.333 pesetas 33 céntimos, por su h e r 
mano germano D. Pedro  Francisco Maten SoüveUas, sobre e 
predio Las Casas Novas, del término de la villa de Selva, cuye 
predio pertenece actualmente á D. Juan Rosselló Pizá, y  por 
rebeldía ó no haberse presentado ninguno de los demandados 
se ha tram itado  el juicio haciéndose las notificaciones corres
pondientes cu lo s  estrados del Juzgado y demás, siendo el ob 
jeto  de la repetida demanda que dos .demandados dedujesen 
los derechos que crean les asisten -referentes á Sa expresada 
cantidad hipotecada, ó en caso contrario  presten su conformi
dad para  la cancelación que en definitiva se solicita; .y

Fallo que debo m andar  y mando se cancele la hipoteca ge
neral constituida por D. Pedro Francisco Maten PoUveílas so 
bre el predio Las Casas Novas, por la cantidad de 1.000 libran, 
moneda nominal antigua, á favor de su herm ana  Daña Ventu
ra  Maten Solivellas, medíante escritura  autorizada, por el Nota
rio D. Antonio Lkbrés ,  con fecha 24 de Mayo de 1830» de coya 
escritura,, se tomó razón en la an tigua  Contaduría  de hipotecas 
de este partido en 14 de Junio siguiente; y á dicho fin liugo-que 
sea ejecutoria esta sentencia expídase mandamiento por d u 
plicado al Br, R egistrador de- h  prop-edad del part ido  con les 
insertos necesarios.

•Y en atención á mantenerse en rebeldía los demandados no- 
tifíqueseles este fallo por medio de edictos, que se insertarán  en 
la G acvta de Madrid y B o b t ín  oficial de la provincia, además 
de notificarse en estrado , con arreglo d lo prevenido t n  el ar- 
tícuiO 7-9 de k  vigente ley do Enjuiciamiento civil y demás 
de üplTaríóu,

/■ sí 3o ;t sudvo» mando y firmo,==L.n\azü Llabrés.
Di y h* que la an ter io r sao te o cía ha  Mlc l-fila, y publicada 

par el Sr. Jut en la audi m e k  pública de es»o d u .
I n c a  TC de FMk ubre do 1883, = R  i ves.»
Y par qiR ü r va' de red;ílcac.ión en. forma á 1 os demendi:- dos 

por medio da la publicaríón c inserción del presente en la G a- 
c rta  nr Ma ji d y Bol  tin oficial de la proviiída, lo libro y fir
mo * u L ve á 2 de C im bre  de i8850=*Lo?en20 L !abrés.=A nte 
11; í J-ran lo  vas. X— 500

LUGO
D. J r a n  fu ig  Vilomara, Juez de u m i m d á a  de la ciudad de 

Lugo y tu  p'irthio.
Tur H  presente y U >,Yuiuo de 1 0  días» contados desde que

tenga icg.,1* su isiFerció'i en el Boletín oficial de la provincia y 
G a a e t  > s M a ' i ' i d  se rída j i lama á Antonia  Novo Felposo, 
*lias ’C q u v .  ó Esqudedor.i, de 40 años de edad» es ta tu ra  alta, 
pruesa y «u re ledtmua; García, conocido por Qúro» de

á ño tüéiH de dad, e 1 1 *«1 r* t-orld, cima rtdm nía  y sla barba; 
A nteií i1: L.n í e, alies Lrri e 1 >* do 30 anos t<e edad» es ta tu ra  
alca, g a s ! . barba [^obla 1 . ¿ roja» eu redado t v ^ d o ;  Juana  Díaz» 
¿diafe La de ios I lm tv il  us, c u a d ra d ?  50 u nos de edad, es ta tu ra  
alia» eara larga delgada ih cuerpo y hoyosa de viruelas; 
Mana Lastro» alias L c sq u ' lh r a ,  de í2  o v  s k  edad, cara r e 
donda, r iT a p m k  de eu vpo, suestada snlt* r q  Fi 'onu na Picado, 
de a ñ i s  de edad, 1 s¡ . tu r  1 eifu, wom redonda Lie 1 parí cicla, 
oslado cas ,rb, y Dulorts F'vn r!i. 3 Lni; e- 13c 1 a ó C<¿1 ere de 

años di? c k d  estatura xdu cara r v ’onLt y Lie  ̂ paiee da, 
todo? vM'iuos de esta c pdrJ» h fin do qni eo?ííj\ar.ze:n en la 
salado audn .cíe de k  en re d pubuen de tr-ta cap tai a p res tar  
sus íl!u,,h rrc  unes i m k f a t o r k s  en sum ario  que in s truyo  por 
' je sü i" 'uks  y daños ocas o nados la mu na tu  cid 19 del actual 
en los Fick t ‘'S de coi su o rs  y casa drí Ai cuide do esta pobla
ción por haberle  au criado  d. la mi  ma á iguo a ,Jo jaira fiero.

En su v ir tud  encargo h tod k  k s  Aut- ridu.>ts, así civiles 
como mil* tíre o que por tonos los medios quo is té n  á su a l 
cance precedan á k bu ca y captura de los misinos, pe mon
dóles á mi disposición ca^o de sur habidas 3 n d  citado es ta 
blee! «lien 4o,

Bada en Lugo á £9 de IcUeiíibro do. i88o .= 4aan  P u íg .= E l  
Escribanos, Benito Rodrígu.z. J—6378

M A. [iRID--A UDIEK CIA 
D. Antonio Picazo y A rílon , Juez de iiiStiiiccíén del d i s 

tr i to  de la Audirneia de es!a C ork .
Por la priscnte, r ignor¿ndo<ic el domicilio y  paradero de 

Antonia iiorfínoz L> iptas, de ¿8 años, 1 ai h ra prostituta» cono- 
rida en zzU  ocupeción por Aurora R^óngc-.z se la cita llama

y emplaza para que en el término de 45 días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía dol que refrenda, si io s . en el piso 
principal del Palacio de Justicia, en Ja cárcel de su sexo, á 
responder de lo? cargos que la resultvu en la causa que se la 
sigue por hurto; pues de  no verificarlo se la declarará rebelde 
y contumaz, y la parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o se encarga á todas las Autoridades civ iles y  m i
litares procedan á su busca y captura á disposición de esto 
I uzgado.

Dada en Madrid & o i de Julio de 4S8o.=^AnÍQn5€> Bíi3oí5o.=*b 
P er mandado de S. S„ José Escribano* J—647S

B. Antonio Pinazo y  A yllóa Juez de instrucción del distrito  
de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á María Antonia 
Luisa Moreno y  Moreno» hija de Francisco y de Encarnación 
de 38 años, soltera, sillera» natural do Quintañar de la Orden,* 
conocida por la Perrenga* de estatura regular, pelo- y  ojos cas - 
taños, color moreno, cara redonda, cuyo paradero actual y de
más circunstancias se ignoran, á fia de que dentro del térm ino  
de 40 días, á contar desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  .Boletín oficial de la 
provincia, se presente en dicho mi Juzgado durante las horas 
de despacho, ó ante la Sección 21 de la Sala de io criminal de la  
Audiencia de esta territorio con objeto de poder evacuar 
ciertas diligencias en la causa crim inal que se la sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que si no lo  verifica se la declarará 
rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. IL  el R e y  (Q, B. G.), encargo á 
los agentes do la Autoridad procedan á la busca y captura de 
la expresada Luisa Moreno y  Moreno, trasladándola, caso de 
ser habida, á la cárcel do mujeres de esta Corte en clase de 
presa comunicada y  á disposición de dicha Superioridad.

Dada en Madrid á 23 de Setiembre de 4885,«*Antonio P i-  
naso.—Por mandado de S. S.» Pedro Ad vincula Villar rubia.

J—6479

MADRID—BUENAVIST A
En vir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Carlos María 

Brú y González, Juez de primera instancia  del d is tr i to  de B u e 
na vis ta  de esta  Corte, s? cita y l iam i por medio del presente á 
N. Mata y Rafael N.» camareros que fueron del cafó de los J a r 
dines del Buen Retiro, cuyo domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del término de cinco días, contados desde la inserción 
de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan en dicho 
Juzgado á pres ta r  la  oportuna  declaración en la causa que el 
mismo sigue contra José Alvares B eráasco sobre lesiones; .pre
viniendo'es que si no comparecen se procederá á lo que h u 
biere lugar  en derecho.

Madrid 44 de Setiembre de í 883 —VA BA—E1 Juez in s tru c 
tor* B rá  —El actuario, Antero Martín Insausti .  J —6480

E n  el expediente gubernativo promovido por Doña Casi
m ira  Rodríguez, sobre que se subsane el e r ro r  cometido al in s
cribir el fallecim iento de su esposo, haciéndose constar que su 
verdadero nombre y apellidos son Francisco Arévalo Mar tos, 
en vez. de José Arévalo y  Martes, como aparece inscrito, el 
Sr. Juez  de pr im era  instancia del d is tr i to  de B uenavkía, cuya 
audiencia está  s i tuada  en c l n :so principal derecha do la c'«si 
número 34 de la ealie ile l B u  [u rio li.-„ c< u k d o  se p ú b f iq ^  1 
edictos en la G a c e t a  y Boletín o/.tv l por 4ormino de tres m e 
ses, contados desde la pubIIacción de 1 presante en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d » para que las personas que tea gao algo que recla
mar en contra  de la indicada variación de nombre, dentro fiel 
expresado término presenten sus solicitudes; apercibiéndolas 
que de no verificarlo les parará, el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid 2 de Octubre de 4885.*=V.9 B.e—El Juez de p r im era  
instancia.., B r ú .= E i  Secretario,. Francisco Fernández de k  
Torre. _ 137—P

MADRID—CENTRO
I). Nicolás María de Ojesto, Juez municipal o M erino  dei 

de instrucción del dis tri to  dei Centro de esta capital.
P or  la presente requisitoria  y térm ino  de 40 días» á contar 

desde su publicación en les periódicos oficiales*, cito, l lamo y 
emplazo á D. Gonzalo Maritorena y  Blanco» de £3 años de edad, 
hijo de José y de Matilde, natural de Fontanares,  par t ido  dé Ron- 
t&nedá, soltero» periodista» cuyas señas personales se ignoran» 
con el fin de que comparezca eu el Juzgado del Centro,. E m r k  
banía del que refrenda, sito' en la calle del Barquillo, nú ni. 32 
triplicado, principal, con el objeto de que preste una declara
ción en la causa que pe r  el delito de im pren ta  so la sigue; bajo 
apercibimiento de que le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares» procedan á ni busca y captura» y verificado -lo 
pongan á mi disposición tn  la C aicil modelo.

Dada en Madrid a £8 de Sríkm bie de 48855—’V*  B . ^ O j e s -  
lo.—El Secretario» Licunciriio Ram ón Aguado y Oria* J —6481

MADRID—HOSPICIO
En v ir tud  de providencia del Sr.  Juez de instrucción del dis

trito del Hospicio de esta  capita l dictada en causa criminal* se 
li ta y l lama á B árbara  Fernández y Fernández, que lia estado 
m el hospital de la Princesa á consecuencia de las lesiones 
p e  sufrió por atropello en la  calle de Fuencarra l  el d ía  14 de 
Setiembre últim o, cuyo domicilio se ignora, para  que dentro 
iel término do cinco días comparezca an te  dicho Juzgado, sito 
m la  calle del Barquillo, núfn. 82 tr iplicado, p ara  ser recono
cida por los Médicos forenses,

Madrid i,* de Oetubie do ISSfi.^V,* B ^ A n t o n i o  de G rs-  
;e r io .= E l  Escribano» Jus to  Navarro, J —6e5i
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MADRID—HOSPITAL
D. A ndrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción  del dis* 

t r i to  del H ospital de esta Corte.
P o r la  presente se cite, llam a y em plaza 4 Remigio BiGn- 

eint© y P uen te , n a tu ra l de C arranquo, do 28 años de ed a d , sol
iere , jornalero-, cuyo paradero  ge ignora, par a que en ci té rm i
co  de 1 0  días, á con tar desdo el sigu ien te  al de la  inserción  de 
e sta  requ isito ria  en les periódicos oficiales, com parezca ante 
la  Sala de lo crim inal, Sección segunda de la. Áudieoreia del d is
tr ito ; apercibido qu6  de no verificarlo  se k  d ec la ra rá  rebelde y 
i© p a ra rá  el perju icio  quo lia ya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á  todas las A utoridades, 
ts n to  civiles corno m ilita res, procedan á la busca del indicado 
sujeto, y  caso de ser habido lo p resen ten  an te  dicho superio r 
T ribunal.

Dada en M adrid á 26 de Setiem bre de 18-8£.=Andrés C álle- 
j a .—E i E scribano, Celestino de F lores.

Señas del ílemigio B ieneinto,
E s ta tu ra  regular,, color moreno, ojos pardos, pele negro, 

=i rariz y cara  regu lares, notándosele un  estrabism o en < i ojo de
recho. I  6482*

E n  virtud, de previdencia del Sr. Juez de p rim era  instancia  
del d is tr i to  del H ospital de esta  C orte, fecha 7 del ac tua l, d ic
ta d a  en los au tos de ju icio  declarativo  de m ayor cu an tía  que 
se siguen á  instancia  de Doña M aría del C arm en H ernández, 
D uquesa de Sanioña, con tra  D. Ju an  F a rd o  Díaz y o tro s sobre 
que se declare que d icha Sra. Duquesa es dueña ds una tie rra  
de cabida de seis fanegas y seis celem ines, s i ta  en el térm ino 
de  esta  Corte, ai punto, m encionado Cuenta de Maudes, pro lon
gación de la Fuen te  C astellana, ta l y  en la ex tensión  con que 
m  adjudicó á-D. F rancisco Barrene-che en la te s tam en ta ría  do 
m  padre D. E steban, ó sea en la  extensión que re su lta  de lo - 
tí tu lo s  de pertenencia de la  expresada S ra. Duquesa y otros 
conceptos, se c ita  de evicción y saneam iento  á Doña M aría Ah 
m azan y R osa, de quien y con asistencia-de su esposo D. Ma
nuel Barrenecho la adquirió  la dem andante por esc r ito ra  o to r
gada en 27 de F ebrero  de 1880 an te  el N otario  de esta  Corte 
D. M ariano G arcía Sancha, para  que en el té rm ino  de lo  dí&í 
com parezca en dichos au tos á hacer uso de i derecho que viere 
convenirle; bejo apercibim iento da que si no lo verifica la  pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y para  que tenga efecto la  citación acordada por m edio eh 
la  presen te  cédula que 'se  in se r ta rá  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  
m ediante ignorarse  el dom icilio de la Doña M aría AI mazan 
firm o la presen te  en M adrid á 19 de Octubre de 1885.*^El E s 
cribano, A ntonio B urruezo. X —496

P or el presente se hace saber qüe en los au to s ejecutivos 
pendientes en este Juzgedo á in s tanc ia  de D. Juan  V iianova 3 

P iera  con tra  D. José M aría Ordóñez y Pérez, ,«33 ha dictado Is 
sentencia cuyo encabezam iento y pa rle  d ispositiva es del tenoi 
«siguiente:

«Sentencia.—En la  v illa  de M adrid, á 22 de O ctubre de 1886, 
el Sr. D. A ndrés Calleja y  Sánchez, Juez de p rim era  instancia 
del d is tr ito  del H ospital de la m ism a, habiendo visto  los p re 
sentes au to s ejecutivos pendientes en es.o Juzgado en tre  p a r
tes, de ia una D. Juan  V iianova y P iera , C atedrático do la U ni
versidad C entral, dem andante, á quien defiende el L e trada  Don 
Tom ás Berm údez Alonso, y  rep resen ta  el P rocurador D. José 
A rana y M orayta, y de la  o tra  D. José María Ordóñez y Pérez, 
vecino que fue dé esia  Corte y  cuya actual residencia se igno 
ra , dem andado y constitu ido en rebeldía, sobre pago de ©.000 
pesetas, sus réditos y las costas;

Fallo  que debo m andar y  m ando segu ir la  ejecución ade
lan te  h a s ta  hacer trance  y rem ate  en los bienes em bargados y 
que puedan em bargarse-á D. José María Ordóñez, para con su 
im porte  pagar rea l y  cum plidam ente á D. Juan  V iianova y 
P ie ra  las 4.000 pesetas que le adeuda por capital, sus réd itos 
al 8 por áOO anual desde £5 de Jun io  de 1876 y las costas, las 
cuales im pongo «apresam ente  al ejecutado.

Así por esta  sentencia, que se notificará y  publicará  en la  
form a que prescriben los artícu lo s 28?, £83 y 769 de la c itada 
ley, en 3a G a c e ta  y en el Diario oficial de A visos de Madrid y  
en el Boletín oficial de I& prov incia , lo proveo, m ando y f lr -  
m o .^ á n d ré s  Calleja.»

M adrid 23 de O ctubre de i8 8 o , - Y .8 B/«*Callej& .«*E1 E s 
cribano ac tuario , Juan  Bern&ldc? de  Quirós. X —498

■MADRID—INVC LU 3 A
Por el presente, que se form aliza á v ir tu d  de lo m andado  

por el Juzgado de p rim era  in stancia  A el d is trito  de 3a Inclusa 
de esta Corte, en los au to s prom ovidos por D José A lonso Mo
ra1 es de Setién sobre que se le au torice  p v a  u sar c ierto  apelli
do, se llam a á los que se crean coa derecho’ á oponerse ¿ la pre
tensión que dicho señor tiene hecha, á fin d e  que se .le au to rice  
para u sa r el apellido Colmenares an tes que el M orales de S e- 
tlén; c u ja  oposición habrán  de ejercita?  ante es<t& T ribunal en 
el perentorio  térm ino  de tres mesas, que se c o n ta rán  das le  el 
día dé 3a publicación de este edicto.

Dado en M adrid á 16 de Octubre de 188S.—V / JT A -C oro- 
na.—A nte mí, A ntcro  Ciclad. X --C03

D. José Corona y Díaz-M&rtín, Juez m unicipal, é interine* áe 
prim era instancia  del d is tr ito  de la Inclusa de esta  Corte.

I I ’-go saber que cor au to  de 19 del presente, dictado á in s
tancia  de los Sres. Quinzá H erm a l o s , ce  V alere is, ha sido de
clarado en quiebra D. M áximo G arcía, del comercio de gorras 
de esta c a p ita l

Lo que se hac3 público por el presente, prohibiéndose hacer 
pagos ni e n tre g a s  de efectos al quebrado, bajo las responsabi

lid ad es  que Impone la  ley; y  *o adv ierte  á todas las personas 
en cuyo poder ex is tan  pertenencias do la quiebra que hagan 
m anifestación de ellas al C om isario  D. R icardo Seguor, que 
vive en la calle de la Greda, núm . 22; apercibidos que de no 
hacerlo  serán  ten idos como ocu ltadores y cómplices del que
brado. Se c ita  á todos los acreedores para  que concurran  á la 
p rim era  ju n ta  general que tend rá  lugar el día 23 de N oviem 
bre próxim o, á las tre s  de su tarde, en la audiencia del Juzga
do, con objeto dé proceder á 1& elección de Síndicos; prev in ién
dose á los que no com parezcan que les parará  el perjuicio á quo 
hubiere  lugar en derecho.

Dado en Madrid á £1 de Octubre do 1885 .= José Corona.»» 
A nte mi, Felipe González Bernabé. X — 199

MADRID—-LATINA
D .G regorio  V ieito de Hoyos, Juez de p rim era  instancia  

del d is trito  de la L a tin a  de esta  cap ita l.
Por el presente se anuncia la m uerte  in te stad a  de D. Jo a 

quín  R em ero y  R ojas, n a tu ra l y vecino que fué de esta  Corte, 
do 41 años de edad, soltero, bolsista, h ijo  do D. A ntonio R o 
m ero y de Roña Juana R ojas, ocurrido en 16 do A bril últim o; 
y  te  l l a m a  por cate secundo edicto & ios que se crean coa de
recho á la herencia del finado, para  que dentro  del térm ino do 
2-0 días, contados desde su publicación, com parezcan en dicho 
Juzgado de la  L a tin a  4 hacer uso del que les asis ta , jo cual ve
rificarán  por escrito , y presentando al efecto los oportunos 
docum entos para  acreditarlo ; prevenidos que de no p resen ta r
se les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en M adrid á 14 de Octubre de i885.=V .* B.°==Grego- 
rio  Vieito.=*El actuario , Severiano de Diego. 139—P

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del d is trito  de la L atina  de esta capital, dictada en £0 del ac
tua l en dem anda de juicio ejecutivo prom ovido por D. Juan 
Eozaya, por sí y como apoderado de Doña Teresa A gut y P o r
cada, con Doña Manuela R am os López, sobre pago de pesetas 
intereses y  costas, se anuncia la venta en pública subasta poi 
térm ino de £0 días de una  casa sita  en está Corto y su calle de 
M inistriles, núm eros 11 m oderar, 21 antiguo, de la m anzana 43 
cuya finca ha sido tasada por el A rquitecto D. Miguel M athe< 
y Colonia en la cantidad de 59.755 pesetas á rebajar cargas; 3 

para su rem ate se ha señalado el día 18 de Noviembre próxim o 
á las dos.de la  tarde, en la sala-audiencia ds dicho Juzgado 
sito  en el piso principal del Palé cío de Justicia.

Y se advierto  que los títu lo s de propiedad de 3a expresad? 
finca estarán  de manifiesto todos los días no feriados, de celu 
i  doce de la m añana, en la E scribanía del actuario  D. Severiaru 
de Diego, calle del B arquillo , núoi. 3o, piso tercero  izquierda 
para  su examen por los que quieran  tom ar parte  en la subas 
ta ; previniéndoles que deberán conform arse con ellos y no ten 
d rán  derecho á exig ir n ingunos otros: que en el rem ate no s 
ad ín itirán  postu ras que no cubran  las dos terceras partes de 
avalúo, y que p a ra  tom ar parte  en aquél deberán los licitado 
res consignar previam ente óa 3a m esa del Juzgado ó en e s ta 
blecim iento destinado a l efecto una cantidad igual por lo me 

! nos al 10 por 100 efectivo del valor de la  tasación, sin  cuyo re 
quisito  i"G serán  adm itidos.

M adrid 22 de Octubre de 188o.«=V.e B /^ G re g o r io  Y hdto.— 
E l E scribano, Severiano de Diego. X —497

- MANRESA
Licenciado Sr. D. Francisco C íaret, Juez m unicipal de este 

ciudad, en funciones de instrucción por indisposición del ssñoi 
Juez del partido  D. Manuel Gómez Yagüe.

P or ia presente se cita, llam a y em plaza á Manuel Galán y 
Q uirés, hijo de A ntonio y  de María, n a tu ra l del Cerro, veeinc 
de Madrid, y hab itan te  ú ltim am ente  ca la calle de 'S an ta  Isa
bel, núm , 28, principa], soltero, a lbañ il y mozo de servicio, de 
25 años de edad, e s ta tu ra  regu la r y poco n u trido  de carnes, 
pelo negro, ojos castaño-oscuros, color moreno, barba poca; que 
viste am ericana azul de verano, chaleco y pantalón negros, y 
calza botas de becerro, cuyo actual paradero se ignora, m e 
d ian te  á no haber sido hallado en su domicilio al ir  4 n o tificá r
sele u l r  resolución judicial en la causa que en esto Juzgado 
por la E scribanía del refrendata-rio se 3c sigue sobre h u rto  de 
dinero á 'P rudencio  Reig, para  que en el térm ino  de 10 días, 
contados desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  
d e  M adrid y Boletín oficial de esta  provincia y fijación de 
copias au torizadas en form a de edictos en los sitios d estí
nanos al e ficto  de este referido Juzgado y do los de instrucción 
tam bién  do Madrid, donde h a y  m otivos para creer que dicho 
procesado .se halle, se presente en el mencionado do cata ciu
dad, á fin de notificarle el au to  de term inación del sum ario  en 
la  expresada causa, em plazarle para  que en el térm ino legal 
comparezca an te  la Sala de ju s tic ia  de la  A udiencia de lo c ri
m inal de esta circunscripción á u sar de su derecho y requerirle 
para  que nombro Abogado y P rocurador que le defienda y re 
presente; bajo apercibim iento do que si no compáreos será de
clarado rebelde y lo para rá  el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

AI propio tiem po exhorto, requiero y encargo á las A u to 
ridades, tan to  civiles como m ilita ras é individuos de U  policía, 
judicial, que caso de ad q u ir ir noticia del paradero  ac tua l de 
dicho procesado Manuel Galán Quiró?, lo  com uniquen 4 esto 
referido Juzgado á los debidos efectos.

D ada en M anresa  á  i *  do O ctubre  de Í8S5.— F ra n c isco  01a- 
r s t — h p r  m andado do S. S , Cesáreo Níc^a. J —8790

VII ORIA
D. M artín Pérez y Pérez, Jaez do prim era instancia  da esta  

ciudad ds V itoria y su partido .
P er el presento adieto hago saber que en los autos de juicio

civil ordinario  de m ayor cuantía  seguidos "en este Juzgado á 
instancia de D. Joaquín F rasnegui y ü n za lu , vecino de A rom a- 
yona, representado por el P rocurador D. B enito Bringas, con
tra  D. Isidro  G aray, D. Santiago G alzueia y D. José Miguel U n- 
zueta, sus causa habientes ó herederos, declarados rebeldes, so
bro cs i.cc lc .c icn  de una hipoteca, se lia dictado sentencia, cu y a  
e n c a b e z a d o  y parte  d ispositiva son como sigue:

«Eneabr sado.—E n la ciudad de V itoria, 4 17 de Octubre de 
1885, D. M artín Pérez y Pérez, Juez do prim era instancia  de 
la m ism a y su partido .

V istos estos au tos de ju icio  declarativo  de m ayor cuantía 
seguidos entre parios, de la una, como dem andante, D. Joaquín 
F rasnegui Ilnznlu, p ropietario , vecino de Ib a rra  de A ram ayo- 
ra , dirigido por el Letrado D. Eugenio de A túurí, y represen- , 
tado por el P rocurador D Benito B ringas, y de k  ó ire , eo&cJ 
dem andados, D. Isidro  G aray, D. S an tiago  G alsueta  y  D. José 
Miguel U nzueta, que fueron de la m ism a veneidad, é  sus h e re 
deros ó causa habientes, declarados todos rebeldes, sobre can
celación de una hipoteca que gravita ó afec ta  en iv & e a s r ; y  

P a rte  d iapositiva.—Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguida la  hipoteca constitu ida  en 9 de & tieir.bvc de i83&  
objeto de esta  demando, y de que se lo ce mención ■ ta llada  en 
el prim er resultando; can; el ándese 3a 'orna de ir xán é in scrip 
ciones de esa hipoteca, he chai en los libras dH Be stro  de 3a 
propiedad y  en los del antiguo Oficio de hipotecas, á  uyo tice- 
to en su d ía se expedirán los oportunos m andam ientos al se-» 
ñor R egistrador.

Y téngase presente para la notificación de los demandados^ 
lo dispuesto en el a?t. 7C9 de c itada ley de E n ju iciam iento  
civil.

Así por esta sentencia, d ifín itivam ente juzgando  en p rim er#  
instancia, sin hacer especial condena de costas, lo resolvió, 
m anda y firm a el expresado Sr. Juez.==Martín Pérez y Pérez* 

Publicación.—Leída y publicada fué la an te r io r sentencia 
por el Sr. D. M artín Pérez y Pérez, Juez de prim era in s tanc ia  
de esta ciudad de V itoria y su partido , estando celebrando au 
diencia pública en. ella á 17 de O ctubre de 1885, doy fe.=M a« 
nuel de Pereda.»

La precedente sentencia fué notificada, al P rocurador D. Be
nito  B riagas en el siguiente día háb il de su fecha 19 de los co
rrien tes.

Dado en  V itoria á 19 do Octubre de 1885.—M artín P  érez y  
Pérez,--- P or su m andado, Manuel de Pereda. X—502

NOTICIAS OFICIALES

Plaza de toros del Puerto de Santa María.

C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A

Balance al 30 de Setiembre de 1885 presentado y aprobado etd 
ju n ta  general de accionistas celebrada en 11 del siguiente 

mes y mismo año .

Folios. Pesetas.
   ‘ ACTIVO   —

5 Plaza de toros, edificio*  ..........  481.123*700
14 Mobiliario de la p laza ............................  4329
17 A cciones.................................................. .. 10.325
26 Gastos generales...................................... -12 827*225
96 C aja ..................... „   1.18í.V2d2 %

809.791*207 %
PASIVO — ,

1 C a p i t a l . . . ................... ............................. .. 375 (XX)
19 Deuda h ipo tecaria .................................. ... 13fi 000
23 Obligaciones am ortizables &1 po rtad o r. 3.000
24 R endim ientos de la P laza de to ro s  1.701*207 y¿

309.791*207 y¿

Puerto  de S anta María 13 de Octubre de 1885.-=^El D irector 
Gerente, J. de Pazos.—El Tenedor de libros, A . ScaudilL—• 
V.® B.L=E! P residenta accidental, José M orante. X—504

O b s e r v a to r io  d é  M a d r id ,

Observaciones meteorológicas del día 26 de Octubre de 1885,

TEMPERATURA 1
ALTURA y humedad del aire.} , H

jt a ju q  delbrtrómotro 0================j  DIRECCIÓN [ ESTADO
iiO h A ü  reducid i TERMOMETRO (i

& U° y on ".... ........... I y dxsadel Tienta del cíele.
miiímaros. Sec9. Húmeda- 

______   eaiy.

6 de la n i . . 705 49 4-8 4‘© ¡SO.. . . .  Cr/lm» buboso .
9 de la m . .  705 96 49 S 8 4  O....Idem .

42 del d í a . . .  706 48 4 3-6 40 8 O_ ¿decu C ubierto ,
3 de la t   7074* 440 4 0 5  10 . . I d e m  íd e m .
i s d e k t . . .  707-43 *22 9 2  SONO.. .V ie n to .  Idem .
9 de la n . . .  7ü9*¿G ¡j 4 2*1 8 7 N O ., . ,  Idem., .g id em .

T em p era tu ra  m áxim a del aire, á la so m b ra   4 5‘7
ídem  m ín im a ...............................................................   4*2

D iferencia............................................... .. 4 4'5

T em peratu ra  m áxim a al Sol, á dos m etros de la tie r ra . 4 7*3
Idem  id . den tro  d© una esfera  do c r is ta l ........................... 36!9

D ife re n c ia ... ..................................................    *8*7

T em peratu ra  m áxim a á cíelo d e sc u b ie rto , ju n to  á ía
fierra  vegetal ó la b o ra b le .............................T . ..............  SU*4

ídem  m ínim a, id ......................................................       2 0
D iferencia............................ .................................. 49*4

V elocidad del v ien to  en  las últim as 24 h o ras (Kiló
m etros)........................................... ......... ......................... .... 667

Oscilación .barom étrica, id . (m ilím etros)...........................  6*2-
A ltura id. con respecto á la  m edia anual, á las nuevo  

de la n o ch e................................ ........................................  . .

L luvia a s  lae últim as 2-4 Mor&s (m ilím etros) . . . . . . . . . . .  »
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Desp&éhos telegráficos retiUuts $n el Observatorio dé Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
ei día £6 de Octubre de 1885.

Altura Teniperú- Uir̂ c- £a¡íi;m u* barométrica tura . . líiado Estadotoe î í©iD£S. á 0o y al ni* en gratios Clí<ja d<5L Ü'A
TeWelrear eenletl- • tí> riaaVo. ¿ai eielo. ¿e la mar ea milímetros males. ‘ “

3. Sebastián. 7&7‘2 n% N - Calma . CkJbiarts., Rizada.
Bilbao  759*3 4 3 £ NO,.... Vieuto. láoi*  A. pie.'
Oviedo...... 763*6 42‘S SO  Rrka;... Id., IluvA »
Coruüa (7 k.) 784-3 M'3 ONO,.. id. fie.. Lluvioso.. Agitada
Santiago . 765*2 4 3*2 0 . Calma . Llovizna.. »
Orense *. 765 9 ! 43*0 NO_ ídeiu.. Cubierto.» »
Pontevedra. 7S63 4 4 á NO..,. Briza .. fdam..... »
V j g o . 7 6 6 ‘S . 14‘2 OSO... ídem, O ídesn,.►. * Tranq.*
Oporicu  768 0 4 3 2 NO, ,  Ido»,. Idem. ... Idem.
Lisboa (8h.}. 767-7 41*7 OSO,., idma,,. Brumoso.. Oleajec
Cáceres. ..O 76?‘-4 4 03 O. Idem... Nuboso... »
B adajoz., 7S4Ó | 4 4*0 SO.,*». Gate&á . .alcin.,-., »
S. Fern. »7 h.) 7CS 3 *; <U NO.,,, idee. id ■ ...... Truvqd
Sevilla.. .... 760-0 4 6 0 SO , ido;* jó jbkrto., »
Málaga -. 768 0 43*9 NNO, V.* fii R’jLoyo... Trasaq.1
Granada . , 7  6 ¿'5 8 % NO .... Brisa,. < V¿r!o. . »
Cartagena.,.
Alicante.,.. 762 5 46 0 NO..,, Viaiik*. Nuboso.. Rizada,
Murcia........ 762*4 4 4 S SO .,, _ , Cubierto«, »
Valónela..., 7616 43 8 SO....* Srv/*.,.i * »
Palma.. . 7 6 0  ¿i 4 2 9 O...,,. Cairat 1 Oasi desp.’ Tr&nq.®
tarcelona... 760‘6 » ONO,.. uclu... * Idem,
Trruol   7(!3 9 4 8 fi, CUaa.? tíabiork». »
Jkrafcozat.... » 9-6 NO,,,. Idem..  »
■&oría „.. r.„, í 60 7 6:0 O., ,.. Brisa Lluvioso». »
•GurgYS....... 763 2 7 0 SO».... d&lmr . ilahurri*... »
T-soo . 760 6 4 0Mí..O..  Rrifíá ». Lluvioso,. #
'Jrjháo'dd  ̂, 765‘2 GV0 o_ .J Vierto. Cubana,. $
WHmiuicix ,, 7S4‘8 S‘0 NO. -. 3risa . ..... »
«6fr<mar.. 765 5 <r 7 O,, ,. V.® ¿U . IR-ni ,.,,, »
•Masnc:...,, 763‘3 i0*5 O,.,, , íue^ . > Casi cub.#. *
Escor-ai..., V66N 8S6 O.,,.,, i-rfon?.., Lluvioso.. »
Ciudad RoAi. 768-f 7*5 O,*.....  Vi-mW. Cubierto.. »
Altaceto  .««ó 8'J O...,. . Hsoi.. líleat..... »
£V*3----- - ’̂ i‘i S  B.* fte. ¡Liavioso . >€hns-Nez..., ¥<2*7 8-6 sso . V.* fia « »
». Matlnua,. *¡st‘! 124 ONO., B.'í'ts,.! , »
Isi.1 d'Ais.., ’JOM 43'0 KSIi,. Vísala.i . »
Barntz...... 757'7 i0'4 .......  Brisa..|
Clermon,..,, 75; c ¿i‘5 S  ídem,. AL,nubes. »Peí pifian,. ,. 739*4 45 » >> » #Sicie.0.,. ,„,
Kiz*'. . —  754*1 9 5 O    Cd?.£is . Ais. ü'abes »
R v m o . 75C-o U!6 « idsm,, Cubierto . »

  757 íl *?5 4 SO .... Bri*í .. ídem ....
Palermo,... 73̂ 3 » , Caima .í ídem

^  ......  735'6 21 • 7 N,. Vtanto -1N&boso. »

-Ldmimstra cién de Hacienda de la pnsvtn-ci»' 
de Madrid.

Essuro 4e hs p-rcri-̂ otos recordados , re-eargi
l* ^ ¿veC:Cv.vLv; j-.j. íí  ̂rt día fri:de Odu®F&re icLo.

Dc.í echen Recargos Arbimos
éece-noVüüos mnnicipoieft especiales

íU-oa sobre y extraordi- TOTAL
..JWT i'r/v' c; Ariodo, tarireo nnrsoái* - LíLA i Ou oel Ksiado. dol Ayunta*

I ^  laiento.
í ?ía. ümls. Ftm. Cénts. ¡rías. €énls.\ $Uis. Oé-nta..        ■ ... _ -       _

Toledo .1 409-WJ 685‘8B SÜ9 8I d.¿3o‘Kí
SegOTia.  S37-88 393*87 140*40 87d*»&
«or».a ..! 1.4158*74 2.90:>*G4 1SS*8S 4o41‘83
¿üa^y.............• 39.4*40 i 613*38 i 88648 i *94‘3i
ári'.’K:. . . . . .  i 421 SS4*t)3 •! o27'i7 1.308*20
V,.*7=«.v......... : 684*27 706*75 50*02 1.441*04
Uf v'f'f.íí*.......... i e.russi e.883-48 í .006*96 0.803‘SB
Oii’datí Rral..| 852-09 1.083*1* 357-38 f; S.*63*.Ml
Mostenses,. . .  i » 1 » » ; »
Imperial   27 i ti - 557*65 142*30 §07*10
Correes (Sae-i í

c l i n } . . 90*34 - 33 32 - 8-40 C3*í6
Mataderos.... t-.886‘C9 0.017‘X  j » 12.80405

Tota',... 12.809-32 13.828*25 ¡ 2.735*37 ! 82.433*14

tedámélfls %i 1
días aEísriOK.-,. 4ós (589 06 l5í9.817‘6S H.-'.038*31 1.118.809*23
Madril 80 de Oo*;ahro ¿s  i885.-=?ü AdsainisfraAos da Ila- 

íjsi'%. jkíe-.lehlo '̂'¿j-r.ár.sjx̂ ; j  Goazáles.

Bo lsa  de  M adrid
Cotizacion oficial del dia 26 de Octubre de 1885, conparada

con la del día anterior. 

CAM3I-0 AL CONTADO

LONCOS VCLUCC* af.Día 24. Lia S5.

Df-uM'a DCVDítua ?0 h per -i 00 interior,., 53-25 5305-30-25-35" " " é plazo. » 5S-25 íin cor.
pequeros < o9 59 ii9 30-90-00-é0-8*10 

,53-30-60-59 55-58l50 
íV9‘30

idom ?d. al 4 sor leC citerior................  57̂ 95 57«9o-V0-5g 6[0pC-pM̂íos | 58 0[9 58‘10-o5
Idem amortizaba, ¿ 1 4 por *100»    i 76115 76-15

pequeños. 76‘15 76 2 4-30-20
Billetes hipeicci'ib'7 Jo La oda de Cuba, 87-60 37-60-16-50-30

■r,& publicado. » 8bit
Deuda do la ida de Cuba a] 3 per 100 

cüiu.rt y 1 por C9 tic amortii-cCión,. ^ . 24 8 5 24 90-80
Banco Aiootcc. i i .— S'v Au: uv ü 5 per 1

anual      0 9247o
Acciones del <r ) K.‘-:parla   341 OyJ 3¡í T50-S42 v{0

no publicado. 342 0f0 3 42 0[6
• ¿dsm del Tranvía de ilutaciones y Mcr-i

(SRo* de Mudrid   W

Cambios oficiales sobre plazas del Reina.

DAÑO BENEFICIO »AÑ© BENEFICA

Albacete  4(?, » Logroño  8(8 »
A3cov  R8 » Lorca  5(8 »
Alicante  4(4 » Lugo  .... S(8
Almería  4(4 » Málaga  4(4 »
Avila, . . . . . .  4(2 » Murcia  4 [4 »
Badajoz..... 2(8 » Orense  1(4 »
Barcelona... 4(8 » Oviedo  4(8 »
Bójar   4(4 » Falencia..... 4(4 »
Bilbao  4(4 » Palma Malí.* 4(4 »
Burgos  4(4 » Pamplona... 3(1 »
Cacares   B\B » Pontevedra.. 4(4 »
Cádiz   4(4 » Réus  4(8 a
Cartagena... » 4(3 Salamanca.. 4(4 *
Castellón.... 4(2 b S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad íleal. 4(2 » Santander... 4(8 »
Córdoba  4(4 » Sta. CruzTfe. 4(2 »
Coruña  4(4 » Santiago__  4(3 »
Cuenca.  4 4 ¡2 * Seco vi a..... 3(S
Ferrol  4:4 » Sevilla,......  4(4 »
Gerona  4(2 » Soria.........  3(4 »
Gijón  4(4 * Tarragona.. 4(4 »
Granada  4(4 » Tcruc i.......-! sr I *
Guad alejar a. 4(2 x> lotcdo  {{2 »
Caro— .... 4(4 » /ilúdela......  4(2 »
IIuelya  4(4 » Valencia.... 4(4 »
L (tosca  ••5(4 » Valladoüd... 4(4 »
Jaén........... -1(4 x Vigo..... 4(4 »
Jerez Front.a 4(3 » Vitoria  4(4 i>
León     4 (2 » ' Zamora..... 4(2 »
Lérida,  4 ¡8 a Zaragoza__ 4(4 *
Linares... . 4 ( 4  »

Bolsas exírasjtjéras,
P A R I S £4 DE O 6 T U I» 16 U
, .Deuda perp. al 4 por 4$0 ext.- á M‘25.
| Idem id. id. interior.............. á a

f „ &  ,. j “ »  x t S i r .  !<»; ■■■■i ;
j Deuda amort. al 2 por 400... á
' Obligaciones de Cuba á 475* GCL

Fondos frenases... j ufa por'-i éé.’.’V.’ á loáíli
Consolidados ingleses..     ú 4 00 7[!&
Cambios oficiales sobro placas e x tra n je ra s

Londres, á 96 días fecha, dins., 48‘S5.
Idem, á ocho días vista, dins.. 46‘25.
París, á ocho días vista, í'rs., 4{87 4(2.

Direccion general de Correos y T elég rafos
•;:egih.i loe recibidos, ayer llovió en Avila., LogroSo>

Pamplona y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de MadrM^
De los partes remitidos por la Administración prm^rpal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granea y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘6Q á § pesetas el kilogramo.
Idem de carnero*,, de d.‘80 á S pesetas el kilogramo»
Idem de ternera,- de 1‘bO á o pesetas el kilogramo-.
Idem de oveja, do L2G á i '30 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, de % á 2‘10 peseta:; el kilogramo-,- 
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de GTG á -i‘30 pesetas @1 kilogramo,- 
Judías, de Q‘70 á 0‘30 pesetas el kilogramo.
.Arroz, de OVO á Os80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0:60 á 0!88 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, éá-O'fO á 0‘££ pesetas el kilogramos.
Idem mineral, de 0C08 á 0‘10 pesetas el kilogramo.
Cok, de C‘07 á 008-'pesetas el kilogramo.

Ileses degolladas.
Vasas, 185.—Camero^ 315.—Temaras, 104.—©vejas,» ^35.— 

Total, 830.
Su peso en kilogramos,. . .  =,*».*.». 45.5-®500.

Madrid £0 de Octubre de 1885.««M1 Alcalde.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R

MADRID.—ETi mnting organizado por 1&. Som etí geo
gráfica* en honor de líos exploradores portuguesas D. Roberto 
Ivons y D. Hermsnegiklo Capell©. se ‘VciGS'-có- anteayer en ol 
teatro de la Álh&mhi-a.

- Los palcos, las butacas y axífi&eatro s© hallaban completa- 
mente ocupados por numerosa y distinguido público. .

En el escenario se hall&banjas -Juntas, directivas ds la So
ciedad Gcográüea, del Ateneo,,del Dentro Militar, Círculo Mer
cantil y Centre, de instrucción comercial, y en el centro de 
aquél, ocupando la presideum, los Sres, Moret, Capello ó 
Ivens, Ccello,, Tendín (Seciotarí o de la legación portuguesa), 
Kúñez de Arce, Marqués d® Hoyos, Fernández Duro, Ibáñcz* 
Torres Campos y Ortiz.

Un msna del itinemdo seguido por los exploradores so ha
llaba á la izquierda dol proscenio, y á la derecha otro del con
tinente africano.

Indicado por el Sr. Ferreiro el objeto de- la reunión, higo 
uso de la palabra el Sr. Moret, pronunciando un brillante dis
curso que faó muy aplaudido.

En frases elocuentes el Sr. Ivens manifestó su agradeci
miento al Sr. Moret por las palabras que dsdicó á la obra, y 4 
hs personas de los exploradores portugueses, y leyó mv.b Me
moria en que explanaba las consideraciones emitidas la otra 
tu che en la cooledad Geográfica, habiendo sido frecuente
mente interrumpido por los aplausos de la coBcurro-ncia que 
te prolongaron á la conclusión.

Después de hablar otros señores levarlo )a sesión ü  Sr. Mo
re t coa un viva á los exploradores y (i ]a nación portugués, 
ove fue unúnimemento contestado,

En la función celebrada anteanoche en el teatro Real, de
dicada ú los Sres, Ivens y C&pello, ocuparon éstos el paleo 
platea, núm. 5, siendo saludados con una salva de aplausos.

Acompañábanle^ los Sres. Korot y Cuello, y uno de los Se
cretarios de la legación portuguesa.

Vestían el traje de Oficiales de la marica portuguesa.
En uno ds los entreactos fueron ¿ saludar al Sr. Ministro 

de la Guerra, que se hallaba en el palca del Duque de Fernán- 
Nüñez.

A mitad del último aeío de Capulett*, que era la ópera que 
m cantaba, salieron dol teatro para asistir á la recepción del 
Centro Militar.

El teatro estaba brillante.

Anoche so cantó en el Teatro Real la hermosa ópera Ám« 
Uto para la presentación do la Sra. Gargano y del barítono 
Kascham&nn. tan conocido y apreciado de nuestro público. 
El éxito íué sumamente lisonjero para ambos artistas. La 
Sra. Gargano, que cantó con exquisito gusto, fué llamada va
rias veces á escena y colmada de aplausos. También los ob
tuvo, muy merecidos el distinguido barítono. La Sra Rambelli 
muy bien en su parte de relia.

La excelente compañía del Sr. Mario representa estas no* 
ches en el elegante teatro de la Princesa El amigo Frite, con 
gran contento y aplauso del público. La señorita Meadoza y Te
norio y los Sres. Mario y Cepillo bordan admirablemente sus 
respectivos papeles.

Las afecciones de los órganos respiratorios—dice El Siglé 
Médico—han sufrido acrecentamiento sobre 3a frecuencia con 
que se venían presentando. Los catarros tráqueo-bronquiales 
agudos y las exacerbaciones do las crónicas han sido numero
sas, así como las bronquitis iatereurrentes en las tisis y enfik* 
semas; también siguen presentándose con frecuencia las 
momas y picure neumonías. Les reumatismos agudos y los 
crónicos fibrosos y musculares han sido también numerosos. 
En los niños siguen observándose -casos de fielree eruptivas y 
bronquitis.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA EL AÑO DE 
Ü  .1885.— Se halla de venia en el despacho de li
bros, de la Im prenta Nacional, calle del Cid, rtím . 4, 
á  los precios siguientes:

PESETAS.

Prim era clase.  ................  30
Segunda id.  ......................... 15
Tercera id. . . » .  .............  12*50

f  EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
| j  Ejército decretada en 11 de Jalio de 1885, edi
ción oficial. Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4-, al precie* 
de UNA PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Smíos Vicente* ¡Sabina y Crkteta, mártires, y S&Ma Capitolimp
mártir.-

Cuarenta Moras en la iglesia de San Juan áe Dios.

ESPECTACULOS

TEATRO BE AL .--A Jas echo y media.—Fumeión 6.a dm 
aI&no.--~TurnG:-&* impar.—íloüerto ü Biavolo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ©che y media*—Función. 
dor abono.—Turno 8.° par.—Don Juma Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A ip.s ocho y media.— 
Función 2U do- abono.—Turno T.tt impar.—El regreso (baile)-.,— 
Gámmelú.

A las die^y cuarto.—SuMti E ^ v ^ —El estilo es el hom— 
ore.-—El Abafo (baile). ^

rIEATRO BE APOLO.—A Ira odio y media—Función 7A 
éo abono.—:lu-rno id— Lo mmo ĵ lapiMado.-~El viudo.

TEATRO* DE LA PRIiíOEAA.—A las ocho y media.—Fun
ción í% de abono.—Turno. TU par.—El amigo Frite— El no
mo de Do-mi Inés.—Intermedios por él sexteto.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 8 a de abono.— Tr^no fió—1.a sección.—Enture imper
fecto.—El-diüblG harto de carne.

A las., diez y cuar to.~~£.a sección.--El Macareno.—Guarnan 
ti Mal

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.—Ms- 
tersa i®> Jwndura s —¡Ya pie .ni ¡ya pioanl—Vcga, peluquero.— 
Un. maéro de hi ¿toma.

TEATRO b.}F, ESLAVA,—A las ocho y media.—Turno 3A 
impar,— Tor $s de puntas.—Las ds Migudiurra,—La Diva.

TEATRiO LARA.-—A las ocho y media.—Turno 3.® im
par»—Bramas pesadas. —La earieatura—Ganar tiempo.—Las 
modüKtias.

TTüATRO MARTÍN.—Á las ocho y media— En las Batue
cas.-—Término medio—Meterse en honduras. —La divina %&r~- 
snda.

TEA,TRO DE NOVEDADES,—-A las ocho.—1.a sección.— 
El Patriarca del Tari a.

Á l&s diez y cuarto — £.* . eceión.—Don Juan Tenerte.
TEATRO-CIRCO DE PRIOE — A las ggIio y media.—Lv.s 

todas de Enriqueta.


